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Comi,ión Municipal ele Gobie~no 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE JUNIO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Villoria Martínez, Planelles Guerrero y Huete 
Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López y González Fernández, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también 
el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 85.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
representantes y organizadores del homenaje al compositor 
Agustín Lara, con cargo a la partida 107 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 90.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al XII Congreso Mundial de la Unión Inter­
nacional de Arquitectos, con cargo a la partida 107 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 165.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Primera Asamblea General de la Organiza­
ción Mundial de Turismo, con cargo a la partida 107 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Exposición de Proyectos referentes al pro­
grama de actuación municipal, con cargo a la partida 107 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 28.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
directivos y jugadores del Club Atlético de Madrid por 
haber obtenido la Copa Intercontinental de Fútbol, con 
cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 42.750 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
organizadores y representantes de Empresas y trabajado­
res de la XVIII Demostración Sindical, con cargo a la 
partida 107 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes en la III Conferencia Europea Los Jóvenes 
y el Espacio, con cargo a la partida 107 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 57.000 pesetas, ocaslO-
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nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Asamblea General de la Asociación Europea 
de Explotaciones Frigoríficas, con cargo a la partida 107 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Personal 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar la contratación de 53 puestos de 
trabajo de duración anual para atender el Servicio de Ins­
taladones Deportivas Municipales. 

Segundo. La Jefatura del Servicio de Instalaciones 
Deportivas Municipales deberá formular, con dos meses 
de antelación a la conclusión de la vigencia de los contratos, 
propuesta razonada de prórroga de los mismos; y 

Tercero. Los interesados percibirán como retribución 
de sus servicios la establecida en el acuerdo plenario de 
28 de junio de 1974, relativo a la acomodación del r~~i­
men económico del personal contratado de esta CorporaclOn 
al de los funcionarios de plantilla; siendo cargo el gasto 
a la partida 68 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
junio, de don Urbano Ricondo Isequilla p~~a que co? el 
carácter de colaborador temporal preste servIcIos en cabdad 
de operario de Parques y Jardines, por plazo de seis meses, 
prorrogable por otro período de igual duración; la prórroga 
del presente convenio podrá solicitarse por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, manifestando las circunstan­
cias que determinan la necesidad de dicha prórroga. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 105.690 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 7.995 y dos extraordinarias de 4.875 pesetas cada una 
en las festividades de Navidad y 18 de julio, siendo cargo 
dicha retribución a la partida 80 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

13. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para pro­
veer 43 plazas de Celadoras de grupos escolares, vacantes 
en la plantilla de este Ayuntamiento, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. . 

14. Designar, con el dictamen de la Junta Consulhva 
de Asuntos de Personal, al Perito industrial don Santiago 
Tejedor González para que desempeñe el destino vaca?te 
de Jefe de la División de Mantenimiento de la DelegaCión 
de Saneamiento y Medio Ambiente; acreditándole, mient~as 
permanezca en su desempeño, el complemento de destmo 
que corresponde al nivel en que está clasificado el puesto 
de trabajo expresado. 

15. Destinar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al 
funcionario Técnico de Administración General doña María 
de las Nieves García Alvarez al cargo de la Jefatura del 
Negociado de Recursos y Sanciones, vacante en la Delega­
ción de Obras y Servicios Urbanos, asignándole, mientras 
permanezca en su desempeñ.o, el complemento de destino c~­
rrespondiente al nivel orgámco del puesto expre.sado; .y, aSI­
mismo, dejar sin efecto el complemento de ~e~~mo aSignado 
a la interesada por acuerdo de esta Corruslon de 23 de 
octubre de 1974, por ser incompatible con el que ahora se 
establece. 
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16. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que en tanto se concluyen los estu­
dios actualmente en curso sobre la determinación de los 
puestos de trabajo que han de quedar clasificados como 
Jefaturas de Grupo A, se asigne al funcionario del Subgrupo 
Administrativo doña Carmen Ballesteros Cabello el comple­
mento de destino establecido para las Jefaturas indicadas, 
en razón de los cometidos superiores que tiene asignados en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Fijar en 4.000 pesetas mensuales la gratifi­
cación establecida por el acuerdo de esta Comisión de 12 de 
julio de 1967 a favor de la persona que realiza los cometidos 
de revisión, limpieza y engrase de las armas de la Policía 
Municipal y reconocimiento de la munición, así como por 
la asistencia a los ejercicios de tiro y enseñanza del manejo 
de armas al personal de nuevo ingreso; y 

Segundo. Disponer que en los presupuestos de gastos 
del próximo y sucesivos ejercicios se consigne la cantidad 
precisa para atender al pago de la gratificación señalada en 
el apartado anterior, siendo cargo dicho gasto a la par­
tida 32 del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

18. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Disponer la supresión del Servicio de Inci­
dencias en la Vía Pública con efectos de la fecha en que se 
comunique la resolución adoptada. Los funcionarios adscri­
tos al mismo en la actualidad pasarán a desempeñar los 
destinos que por la Secretaría General se determinen; y 

Segundo. Comunicar a la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal y a la Oficialía Mayor la precedente 
resolución, a fin de que se adopten las medidas oportunas 
para su conocimiento por el 092 y centralita de la plaza de 
la Villa. 

19. Conceder al Ordenanza don Pedro Rodríguez Gar­
cía el pase a la situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, con efectos desde el 6 del corriente mes, 
y en las condiciones determinadas en los artículos 62 (con 
la modificación del decreto del Ministerio de la Goberna­
ción de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

20. Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a · las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, que asimismo se indican, según lo dis­
puesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, re~­
lador de estos premios, sin posibilidad de someterlas a diS­
cusión ni revisión, toda vez que siendo estas prestaciones 
discrecionales y graciables no están sujetas a otros límites 
que no sean los máximo establecidos, a las personas y por 
los conceptos que seguidamente se relacionan, siendo cargo 
dicho gasto a la partida 5.a del presupuesto de 1975, pen­
diente de aprobación: 

A don Emiliano Teodoro García García, Peón de Alcan­
tarillado, jubilado el 14 de febrero último, 37.245 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades. 

A don Alfonso Martínez Ferreiro, Conductor mecánico 
del Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil, jubilado 
el 22 de marzo de 1974, 23.895 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades. 

21. Conceder, en cinco expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, ~ por 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los fUl1ClOna-
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rios que asimismo se relacionan, con cargo a las partidas 
que también se indican: 

7.000 pesetas al Auxiliar administrativo don Mariano 
Sanz del Pozo para la adquisición de . una prótesis dental, 
que, según prescripción facultativa, precisa; con cargo a la 
partida 101 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

1.900 pesetas a la Auxiliar administrativo doña Merce­
des Cordero Durán para la adquisición de unas gafas que 
precisa, con cargo a la partida 105 del presupuesuto de 1974, 
que rige interinamente, y por cuenta del Servicio de Asis­
tencia Médico-Farmacéutica, al que la interesada está 
afiliada. 

5.000 pesetas al operario de Parques y Jardines don I1de­
fonso Pérez Vadillo para atender en parte los gastos deri­
vados del nacimiento de su hija, con cargo a la partida 101 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

30.000 pesetas al Guarda de la Unidad de Guardería don 
Manuel Valdés Malagón para sufragar, en parte, los gastos 
que se le han ocasionado con motivo de la intervención qui­
rúrgica a que ha sido sometido, con cargo a la partida 105 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente, y por 
cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al 
que el interesado está afiliado. 

1.500 pesetas a la Auxiliar administrativo doña Carmen 
Gistáu PalIe para la adquisición de unas gafas que precisa, 
con cargo a la partida 105 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente, y por cuenta del Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que la interesada está afiliada. 

Obras y Servicios Urbanos 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
glorieta del Emperador Carlos V, incluyéndose en los plie­
gos de condiciones económico-ad~nistrativas la cláusula de 
revisión de precios, cuya motivación se expresa en la Memo­
ria, un acuerdo con los siguientes ~partados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dich~ proyecto, que asciende 

a la suma de 11.844.504 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9.a del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, pendiente de 
aprobación. , 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, haciendo constar que se debe considerar como Qase 
imponible en el presente caso la suma de 9.389.158 pesetas, 
una vez deducidas las cantidades aplicadas por dicho con­
cepto en la operación alumbrado 1%7. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
c~l1.e de Calahorra, entre el camino de Vicálvaro y el camino 
vIeJo de Vicálvaro, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.868.220 pesetas, será cargo a la partida 9.a 

d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
Ulsmo de 1975, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
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de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, haciendo constar la inexistencia de subvenciones 
o auxilios para la ejecución de las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, así como que se ha de 
considerar base líquida imponible a todos los efectos la can­
tidad de 2.536.464 pesetas, resultante de añadir al valor del 
presupuesto de estas obras el del material a suministrar 
por el Ayuntamiento. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, entre la avenida de Alberto 
de Alcocer y la calle de Félix Boix, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.695.262 pesetas, será cargo a la partida 9.a 

del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1975, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, haciendo constar la inexistencia de subvenciones 
o auxilios para la ejecución de las obras. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Ana Albi, del 
barrio del Progreso, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.331.086 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en la partida 9. a del presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1975, pendiente de apro­
bación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, haciendo constar la inexistencia de subvenciones 
o auxilios para la ejecución de las obras. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Carlos Here­
dero, desde la de San Clemente a la de la Oropéndola, del 
barrio del Progreso, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 688.008 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en la partida 9.a del presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1975, pendiente de apro­
bación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales, haciendo constar la inexistencia de subvenciones 
o auxilios para la ejecución de las obras. 
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27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para contratar el suministro de abonos y fertilizantes con 
destino al Departamento de Parques, Jardines y Estética 
Utibana, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 894.300 pesetas, será cargo, la cantidad de 
194.300 pesetas, a la partida 422 del presupuesto de 1974, 
y el resto, de 700.000 pesetas, a la partida 411 del citado 
presupuesto, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de las perreras municipales, 
en el Centro de Protección Animal de Canto Blanco, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.225.831 pesetás, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de los Tintoreros con motivo de la nueva alineación 
de fachadas (lado impares), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 731.206 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9.a del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, pendiente de 
aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, haciendo constar la inexistencia de subvenciones 
o auxilios para la ejecución de las obras. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
plaza del Doctor Lozano, un acuerdo con siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 578.635 pesetas, será cargo a la partida 9.a del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1975, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu-
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10 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, haciendo constar la inexistencia, en el presente 
caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de revoco de fachadas en el Mercado de 
Vallehermoso, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 853.402 pesetas, será cargo a la partida 357 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, incompatible con las 
formalidades licitatorias, prevista en el artículo 41-3 y acre­
ditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de infraestructura de alumbrado navideño 
en la avenida de José Antonio y plaza del Callao, inclu­
yéndose en los pliegos de condiciones económico-adminis­
trativas la cláusula de revisión de precios, cuya motivación 
se expresa en la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.039.238 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9.a del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, pendiente de 
aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, incompatible con 
las formalidades licitatorias, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la adquisición de 125 carros aéreos 

de nueva fabricación para el transporte de canales en el 
Matadero Municipal. 

Segundo. El importe de dicha adquisición, importante 
la suma de 1.078.125 pesetas, será cargo a la partida 357 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las adquisiciones, incompatible con 
las formalidades licitatorias, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de sala de compresores y red 
de distribución de aire comprimido en la nave de Talleres 
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de Material Móvil de Talleres Generales, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 498.960 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, en 
virtud de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, por la escasa 
cuantía de las obras, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Airpín, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 493.700 pese­
tas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones. 

35. Adjudicar a Mallas Metálicas, S. A., en el precio 
ofrecido, de 2.707.749 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 21 de marzo último, para las obras de demoli­
ción del cerramiento sur de la Casa de Campo y construc­
ción de un nuevo cerramiento de tela metálica, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición, que representa una baja del 
22 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 3.471.473 pesetas, la más conveniente para los inte­
reses municipales; y, asimismo, devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Aprobar el proyecto actualizado para las 

obras de vía urbana en la explanada del tranvía de Peña 
Grande (tramo segundo), formulado por importes de pese­
tas 36.968.647,70 para las obras de explanación, pavi­
mentación y saneamiento, y de 1.065.703 pesetas para la 
obra civil de instalación de alu~brado público; y 

Segundo. Autorizar a la Junta de Compensación de la 
Dehesa de la Villa para la ejecución de las obras por su 
cuenta y a su costa, bajo la dirección técnica municipal, 
para 10 cual dicha Junta ha ingresado en Depositaría Muni­
cipal (Valores independientes y auxiliares del presupuesto) 
la cantidad de 1.521.374 pesetas (4 por 100 del Fondo de 
Inspección) y en concepto de control de calidad la suma de 
380.344 pesetas (1 por 100 del presupuesto). 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de la supermanzana 6 (primera fase), reforma 
de la avenida de Monforte de Lemos, del barrio del Pilar, 
promovido por don Esteban Pérez González, en represen­
tación de la Junta de Compensación del citado barrio del 
Pilar, para la realización de las obras por su cuenta y a su 
costa. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se le 
dará traslado al promotor, con remisión de copia del pro­
yecto y de la documentación de su aprobación. 

38. Recibir definitivamente las obras de pavimentación 
y servicios complementarios en la calle de Apolonio Mo­
rales, entre el paseo de la Habana y la calle de los Condes 
del Val, y adicionales de la calle de Fray Bernardino Sa-
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hagún, ejecutadas por Caber, S. A., con el informe técnico 
favorable, y al haber transcurrido el período de garantía de 
cinco años desde su recepción provisional, el 28 de febrero 
de 1970, y hallarse las mismas en perfectas condiciones, 
según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

39. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
obras realizadas por Peninsular de Asfaltos y Contruc­
ciones, S. A., en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía de tres 
años desde su recepción provisional, que tuvo lugar en 18 de 
abril de 1972, y hallarse dichas obras en perfectas condi­
ciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales: 

Obras de extensión de capa de rodadura en la calle de 
San Marcos. 

Obras de extensión de capa de rodadura en la calzada 
con hormigón asfáltico y reparación de aceras en la calle de 
Andrés Borrego. 

40. Recibir definitivamente las obras de construcción 
de alcantarillado tubular para aguas negras del colector 
separativo de Meaques, ejecutadas por don Gregorio Ma­
rianini Sanz, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido el plazo de garantía de dos años desde su 
recepción provisional, el 22 de septiembre de 1972, y ha­
llarse las mismas en perfectas condiciones, según 10 dis­
puesto en el artículo 62-2 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

41. Recibir definitivamente las obras de instalación de 
alumbrado público en la red viaria fundamental en los ba­
rrios ' 1 a VI de Moratalaz, ejecutadas por Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado, S. A.; Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas, S. A., y Urbalux, S. A., con los 
informes técnicos favorables, y al haber tra,nscurrido los 
correspondientes plazos de garantía de un año desde su 
recepción provisional, el 21 de julio de 1973, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en 
el artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

42. Autorizar a la Parroquia de San Juan de Dios de 
la unidad vecinal de absorción de Vallecas, teniendo en 
cuenta el informe favorable del Presidente de la Junta Mu­
nicipal del distrito, con motivo de las fiestas de San Juan 
de Dios, del 21 de junio al 18 de julio siguiente, la celebra­
ción de los actos que se relacionan en e! expediente; asi­
mismo, a la Agrupación de Industriales Feriantes la ínsta­
lación y funcionamiento de los elementos verbeneros, que 
también se indican, en el solar propiedad de dicha Parroquia, 
situado frente a los números 29 de la calle de la Sierra 
Gorda y 1 de la de! Puerto del Bruch, entre dicho poblado 
y el pueblo de Vallecas, quedando ambas autorizaciones 
sujetas a las disposiciones vigentes. 

43. Autorizar al Circo Atlas, teniendo en cuenta el 
informe favorable del Presidente de la Junta Municipal del 
distrito, su instalación, hasta e! 30 del corriente mes, en 
el solar de propiedad municipal situado en las avenidas 
de la Paz y de los Toreros, quedando sujeta dicha autori­
zación a las disposiciones vigentes y a las que se establecen 
para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas; tam­
bién, conformar la cuantía del canon de ocupación por im­
porte de 6.000 pesetas diarias, así como e! de los derechos 
fiscales municipales, por la cantidad de 1.364 pesetas. 

44. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la 'Sala 2.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 87 de la 
calle de Escalona contra decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se concedió licencia a don 
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Martín Jiménez Fernández para la actividad de garaje, 
engrase y lavado. 

45. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de apelación interpuesto 
por este Ayuntamiento contra sentencia, dictada por la 
Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, en el recurso promovido por la Hermandad 
Madrileña, S. A., con motivo de denegación de licencia de 
apertura para oficinas y domicilio social en el piso segundo 
derecha de la finca número 10 de la calle de Caracas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

46. Aprobar el examen y dictamen de la cuenta gene­
ral del presupuesto ordinario de 1974, preparada y redac­
tada por el Interventor de Fondos municipales. 

El acuerdo adoptado habrá de insertarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios 
de la Corporación durante un plazo de quince días hábiles, 
para que, durante dicho plazo y los ocho días siguientes, 
puedan formularse cuantos reparos u observaciones se esti­
men oportunos. 

47. Aprobar, en diez expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 3.536.259. 

48. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
6.999 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 658 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

49. Aprobar un gasto total de 89.920 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de la 
oposición -para proveer 20 plazas de Técnicos de Adminis­
tración General (Rama Jurídica), y conforme a las rela­
ciones que figuran en el expediente, el importe de las dietas 
establecidas por los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, con cargo a las partidas que 
determina la Intervención; debiendo ingresarse las pese­
tas 7.305 que aparecen sobrantes de dicho concepto en el 
presupuesto de ingresos. 

50. Aprobar un gasto de 405.739 pesetas para abonar 
el importe de la nómina complementaria final de los tra­
bajos de confección de fichas del índice general de habitan­
tes, referidos al vigente empadronamiento, efectuados por 
personal ajeno a la plantilla de la Corporación, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 136 del presupuesto 
de 1974, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

51. Aprobar un gasto de 45.526 pesetas para abonar 
a doña Josefa de Andrés Jiménez el importe en que han 
sido valorados los daños sufridos en el sótano de la finca 
número 13, de su propiedad, de la calle de Ferraz, con 
motivo de la rotura de una tubería de agua en la del Rey 
Francisco, 20, ocurrida del 15 al 30 de diciembre de 1972, 
y que afectó a la referida finca, con cargo a la partida 658 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

52. Autorizar la devolución a Kuemsa, S. L., de las 
dos fianzas definitivas para responder de las obras de repa­
ración y restauración de la Capilla del Cementerio de N ues­
tra Señora de la Almudena, constituida la primera de ellas 
en la Caja General de Depósitos, por un importe de pese­
tas 174.000, y la segunda, por importe de 21.673 pesetas, 
formalizada en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto (avales), toda vez que se han cumplido los 
requisitos que determina el artículo 88 del · reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 
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53. Aprobar un gasto total de 31.013.506 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

54. Aprobar un gasto total de 64.011.981 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por la recogida de basuras 
urbanas de la capital correspondiente al mes de abril último, 
con cargo al capítulo II del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

55. Aprobar un gasto total de 2.045.930 pesetas para 
abonar el importe de tres facturas y once relaciones de fac­
turas por suministros realizados a los Servicios municipales, 
con cargo al capítulo II del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

56. Aprobar un gasto total de 231.367 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

57. Aprobar un gasto total de 866.203 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones y una relación de 
facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
partidas del presupuesto de 1974, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir directamente de la Congregación 

de Religiosas Operarias del Divino Maestro una parcela, de 
4.000 metros cuadrados, y del Instituto Nacional de la Vi­
vienda otra, de 800 metros cuadrados, ambas en el barrio V 
de San BIas, y por los precios de 1.216.192 y 243.238 pese­
tas, respectivamente, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1966 (1). 

Segundo. Como trámite previo a la firma del docu­
mento público correspondiente se acreditará por el Minis­
terio de la Vivienda la propiedad de la citada parcela de 
800 metros cuadrados; y 

Tercero. Las parcelas de que se trata se destinarán a la 
construcción de un grupo escolar, quedando el Ayuntamien­
to en plena libertad para determinar el número de unidades 
y las demás características técnicas del proyecto de cons­
trucción escolar, siempre que se ajusten a los programas que 
han de cumplir los Centros de Enseñanza General Básica. 

59. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
Tiuna, S. A., contra el acuerdo de esta Comisión por el 
que, entre otros extremos, se apropiaba una parcela, de 
210,63 metros cuadrados, en el precio de 1.390.158 pesetas. 

60. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso convocado para la adquisición de 250 impermeables 
blancos para el personal del Cuerpo de Policía Municipal ; 
y, asimismo, adjudicar directamente dicho suministro a Con­
fecciones Campeador, en virtud del artículo 42-5.° del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, al 
precio unitario de 2.516 pesetas, plazo de entrega de dos 
meses, a contar de la fecha de toma de medidas, garantía 
de tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 629.000 pesetas, a la 
partida 176 del presupuesto de 1974, que rige con carácter 
interino. 

61.- 'Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
sú cuantía~ de la firma Julio Muñoz Melgosa la confec­
ción y suministro de 85 uniformes de verano para Conduc­
tores del Servicio de Limpiezas, al .precio unitario de 1.800 
pesetas, plazo de entrega de treinta días, a contar de la 
fecha de toma de medidas, garantía de tres meses, y con 
sujeción a las restantes condiciones económico-administra-
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tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 153.000 pesetas, a la partida 463 del presu­
puesto de 1974, que rige con carácter interino. 

62. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de los pisos cuarto B, tercero B y se­
gundo C de la torre número 6 del barrio de La Estrella, 
vendidos por Inmobiliaria Urbis, S. A., a Hidroeléctrica 
Española, S. A., teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; y, asimismo, devolver las cantidades de 564, 574 
y 579 pesetas. 

63. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de los pisos decimoprimero D, deci­
mosegundo D y decimotercero B de la torre número 6 del 
barrio de La Estrella, vendidos por Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad anónima, a Hidroeléctrica Española, S. A., te­
niendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción, acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; y, asimismo, 
devolver las cantidades 574, 717 y 574 pesetas. 

64. Conceder a Electrodo Comercial, S. A., la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura del local 
sito en la planta baja de la finca número 43 de la calle del 
Capitán Haya, teniendo en cuenta que se trata de primer 
destino de local de inmueble acogido a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

65. Conceder a don José Sanz Rivero la exención de 
pago de derechos de licencia de apehura para local sito en 
el piso primero de la finca número 91 de la calle de Nues­
tra Señora de Valverde, destinado a estudio de fotógrafo, 
teniendo en cuenta el traslado de carácter forzoso que ha 
tenido que realizar el interesado, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 24, apartado e), de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

66. Conceder a don J u~n García García la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para consultorio 
médico en la finca número 89 de la calle de Lucano te­
niendo en cuenta que se trata de locales destinados al ~jer­
cicio de profesiones civiles incluidas en el impuesto de 
rendimiento de trabajo personal, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en el artículo 24, apartado a), de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

67. Conceder a Kuron Anstalt, S. A., la exención de 
pago de derechos de licencia de obras de nueva planta 
a realizar en la finca número 39 de la avenida de América 
teniendo en cuenta que se trata de inmueble acogido a lo~ 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

68. Conceder a don Leoncio Vadillo Pérez la exen­
ción de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta a realizar en la finca número 8 de la calle de Fras­
cuelo, teniendo en cuenta que se trata de inmueble acogido 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 
" 69. Conceder a don Enrique Taboada Arán la exen­

ClOn de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca números 22 y 24 de la calle de la 
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Infanta Mercedes, teniendo en cuenta que se trata de in- ' 
mueble acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

70. Conceder a don Carlos Levenfel González la exen­
ción de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
en relación con la finca número 4 de la calle de Siguero, 
teniendo en cuenta que se trata de inmueble acogido a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

71. Conceder a don José Flórez Alía la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas con 
relación a la finca número 2 de la calle de Siguero, teniendo 
en cuenta que se trata de inmueble acogido a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

72. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo Impe­
rial (primera fase), así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fija­
das de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

73. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Arturo Soria, así como 
las . cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

74 a 77. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 18 de abril último, 
que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades nece­
sarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma , reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: . 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego, canalización de alum­
brado público y muros en las calles de Segura, Rigel, 
Oreja, Ichaso e Ibarra. 

Obras de pavimentación de los accesos de las calles de 
J átiva y Gandía a la avenida de la Paz. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios de 
la calle de Genserico. 

Obras de pavimentación del acceso al colegio Juan 
Zaragüeta, del barrio de San Lorenzo, de Hortaleza. 

Educación 

78. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto de pese­
tas 12.960 para satisfacer, a la joyería Iglesias . y N avaw 
el importe de las copas suministradas .3, diversas entidades 
que a 'continuación se relacionan, para. determipados actos 
que asimismo se citan, siendo cargo a la partida 342 del 
presupuesto de 1974, que rige con carácter interino: 

Una copa concedida a la Sociedad Colombicultura c;!e 
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Palomas Deportivas La Paloma, con destino al Concurso 
celebrado por las Fiestas Patronales de la Villa, por importe 
de 1.010 pesetas. 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito 
de San Blas-Hortaleza para el campeonato de Baloncesto, 
organizado por la Asociación Juvenil de Canillejas, por 
importe de 1.010 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Federación Provincial de 
Caza para las pruebas de palomas a brazo celebradas en 
el Campo de Tiro Valti, por importe de 2.020 pesetas. 

Una copa concedida al Club Fotográfico del Colegio 
Mayor Universitario La Salle, con destino al VIII Con­
curso Blanca de Castilla, por importe de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida al Colegio Mayor Alfonso el Sabio 
para ser otorgada en el VII Festival Folklórico Hispano­
americano, que tuvo lugar el día 14 del pasado mes, por im­
porte de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Castellana de 
Esquí, como premio al socio más destacado en la tempo­
rada finalizada, por importe de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación General Depor­
tiva de Carabanchel, con destino al II Concurso de Pesca, 
que tendrá lugar en el Lago de la Casa de Campo el 
día 29 del actual, por importe de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida al Sindicato Nacional de Ganade­
ría para otogar en el VII Concurso Ibérico de Ganado 
Selecto, a celebrar en la Feria Internacional del Campo, 
por importe de 2.180 pesetas. 

Abastos y Mercados 

79. Aprobar el suministro e instalación de 192 conta­
dores divisionarios de agua en los locales correspondientes 
de los Mercados Municipales de Abastos de Torrijos, Va­
llehermoso y Tirso de Malina, contratándose mediante 
concierto directo, por razón de su cuantía, con la Empresa 
Granado, por un importe total de 499.200 pesetas, con cargo 
a las partidas que determina la Intervención. 

Seguridad y Policía Municipal 

80. Adquirir, mediante concierto directo, por razo­
nes de urgencia, de González y Martín un vehículo 
Avia SOOO-SL, debidamente equipado, con destino al 
Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, Soco­
rros y Salvamento, con cargo su importe total, de pese­
tas 2.400.000, a la partida 601 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

81. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de lesa dos vehículos tipo A-I40.l77 Y otros 
dos tipo A-I40.224, y un vehículo auxiliar de incendios, 
socorros y salvamento con destino al Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, con cargo su importe total, de 9.600.000 pesetas, 
a la partida 601 del presupuesto de 1974, que rige inte­
rinamente. 

82. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de su cuantía, 50 canales adicionales para equipos EN-150 
y EN-lS1 de Electrónica Ensa, S. A., con destino a la 
Policía Municipal, con cargo su importe total, de pese­
tas 96.750, a la partida 472 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

83. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Draeger Hispania 30 envases normales 
de tubitos Alcotest, marca Draeger, 'Con destino a ' la Poli­
cía Municipal, con cargo . su importe total, de 18.000 pese­
tas, a la partida 472 del presupuesto de 1974, que rige in­
terinamente. 

84. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, a justificar, 
importe 9~ los derechos _ de inscripción por la asistencia 
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a la Primera Convención Provincial de Mandos de la Poli­
cía Municipal del Oficial don Pedro Palma Palma y el 
Sargento don Modesto Ocaña Pozo, que ha tenido lugar 
en Aranjuez, los días 23 y 24 de mayo último, con cargo 
a la partida 30 del presupuesto de 1974, que rige inte­
rinamente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

85. Adjudicar directamente, por razón de su cuantía, 
a N asa Publicidad, S. A., la realización de una campaña 
de publicidad sobre contaminación atmosférica, en el tiem­
po, modalidad y condiciones que se especifican en el expe­
diente, por un importe total de 499.000 pesetas, con cargo 
a la partida 450 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

86. Adjudicar directamente, por razones de urgencia, 
a Burton, S. A., la construcción y montaje de una estruc­
tura para cubierta en el patio del Parque de Maquinaria 
del Departamento de Limpiezas, por un importe total de 
830.442 pesetas, con cargo a la partida 462 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

87 . . Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
desagüe, ramales y recogida de aguas pluviales para sanea­
miento de Torregrosa (Vallecas), un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.341.773 pesetas, será cargo a la partida 611 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a don Gre­
gario Marianini Sanz, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 2.251.705 pesetas. 

88. Contraer un crédito de 1.714.011 pesetas, con cargo 
a la partida 74 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1974, que rige interinamente, 
para completar el importe del gasto de las obras de sanea­
miento de la zona sureste de Hortaleza, primer tramo del 
colector del Arroyo Tejar de los Frailes, de conformidad 
con 10 acordado por esta Comisión en sesión de 9 de 
octubre de 1974. 

89. Convocar concurso público para la ejecución, su­
ministro y montaje de una campana de gasómetro para la 
Estación Depuradora La China, reduciendo a la mitad los 
plazos par la licitación, con un presupuesto máximo de 
12.500,000 pesetas, con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1970 (D; y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

90. Aprobar un gasto de 59.189 pesetas para pago 
a don Joaquín Núñez Heras, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 32 de la 
calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

91. Aprobar un gasto de 56.243 pesetas para pago 
a don Pablo Martínez Pereda, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 15 de la 
calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

92. Aprobar un gasto de 171.823 pesetas para pago 
a doña Isabel Sánchez Elvira y doña María Sánchez So-
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riano, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 9 de la calle de Consuelo Pérez, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

93. Aprobar un gasto de 71.542 pesetas para pago 
a don Jesús Alcobendas Gulgos, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 1 del 
pasaje de Vicente Alcolea, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

94. Aprobar un gasto de 35.049 pesetas para pago 
a doña Dolores Alcocer Ruiz y herederos de doña Marce­
lina Alcocer Ruiz, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación de la finca número 25 de la calle de Con­
cepción Mejías, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

95. Aprobar un gasto de 89.339 pesetas para pago 
a don J ulián Barrios Díaz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 5 de la 
calle de Federico Fábregas, del plan especial de la ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (II). 

96. Aprobar un gasto de 27.%2 pesetas para pago 
a don Francisco Lavín Vega, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca sin número de la 
calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

97. Aprobar un gasto de 24.151 pesetas para pago 
a don Mariano Budia Pinto, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de cría de 
ganado y recogida de residuos que se ejerce en la finca 
número 20 de la calle de Concepción Mejías, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a 

del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 
98. Aprobar un gasto de 112.095 pesetas para pago 

a don Joaquín Gil Durán, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de huerta que 
se ejerce en una finca sin número de la calle de la Vereda 
de Atocha, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

99. Aprobar un gasto de 19.108 pesetas para pago 
a don J ulián Barrios Díaz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de residuos 
que se ejerce en la finca número 5 de la calle de Federico 
Fábregas, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

100. Aprobar un gasto de 70.160 pesetas para pago 
a los herederos de don Luciano Martín Cezón, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 15 de la calle de Consuelo Pérez, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a 

del presupuesto extraordinario de 1974 (ID. 
101. Aprobar un gasto de 19.397 pesetas para pago 

a don Emilio Suárez Sanz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 5 del ca­
mino viejo de Vicálvaro, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

102. Aprobar un gasto de 1.943.717 pesetas para pago 
a doña Manuela Sanz Mejías, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de una finca situada en la calle del 
Arroyo del Abroñigal, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

103. Aprobar un gasto de 320.410 pesetas para pago 
a Fundación Cal dei ro y otros, en concepto de intereses de 
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demora, por la expropiación de una finca situada en la calle 
del Arroyo de las PiliUas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

104. Aprobar un gasto de 213.300 pesetas para pago 
a don Raúl Fraga Granja, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 11 de la calle de Vicente 
Alcolea, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

105. Aprobar un gasto de 29.047 pesetas para pago 
a don Francisco Sánchez Díaz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de vaquería 
que se ejerce en la finca número 74 de la calle del Lago 
Topo, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

106. Aprobar un gasto de 76.965 pesetas para pago 
a don Eugenio Gil López, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de taberna que 
se ejerce en la finca número 3 de la calle de la Vereda 
de Atocha, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

107. Aprobar un gasto de 631.502 pesetas para pago 
a los herederos de don Andrés Fernández Jiménez, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 13 de la calle de Andrés Fernández, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del pre­
supuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

108. Aprobar un gasto de 69.777 pesetas para pago 
a don Mariano Acero Tolosa, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 27 de la 
calle de Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

109. Aprobar un gasto de 29.736 pesetas para pago 
a don Mariano Acero Tolosa, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 25 de la 
calle de Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

110. Aprobar un gasto de 53.466 pesetas para pago 
a don Ismael Villalba Ríos, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca situada en la calle 
de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordi­
nario de 1974 (II). 

111. Aprobar un gasto de 22.431 pesetas para pago 
a don Aurelio de la Cueva Sanz, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 4 de la 
calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

112. Aprobar un gasto de 47.770 pesetas para pago 
a don Ismael Villalba Ríos, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca sin número de la 
calle de la Vereda de Atocha, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

113. Aprobar un gasto de 12.861 pesetas para pago 
a don Félix Sánchez Ruiz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de cría de ga­
nado y recogida de residuos situada en la calle de la Vereda 
de Atocha, 2, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

114. Aprobar un gasto de 65.040 pesetas para pago 
a doña Carmen López Velasco, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 18 de la 
calle de Federico Fábregas, del plan especial de la avenida 
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de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra-
ordinario de 1974 (II). . 

115. Aprobar un gasto de 43.101 pesetas para pago 
a don Francisco Campillo Martínez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 8 de la 
calle de Federico Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

116. Aprobar un gasto de 52.058 pesetas para pago 
a los herederos de don Emilio Budia de la Cruz y don Felipe 
Budia Pinto, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 16 de la calle de Concep­
ción Mejías, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordina­
rio de 1974 (II). 

117. Aprobar un gasto de 198.873 pesetas para pago 
a don Ruperto López Gómez el importe de la hoja de apre­
cio por la expropiación de la finca número 12 de la calle 
del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

118. Aprobar un gasto de 81.777 pesetas para pago 
a doña María Genara Díaz Limón y doña Paula Díaz 
Limón, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 19 de la calle del Canal de 
Panamá, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

119. Aprobar un gasto de 11.311.926 pesetas para pago 
a Arrabal Magda, S. L., en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de una finca situada entre la calle de 
Dolores Povedano y la cuesta del Sagrado Corazón, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

120. Aprobar un gasto de 336.757 pesetas para pago 
a don Manuel Sebastián Sanz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca situada en Mano­
teras, del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 
121. Aprobar un gasto de 3.799.350 pesetas para pago 

a don José Antonio y doña María de la Concepción Luesma 
Sanz, en concepto de justiprecio, por la expropiación de una 
finca situada en el camino viejo de Vicálvaro, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a 

del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
122. Aprobar un gasto de 3.830.148 pesetas para pago 

a doña América Fábregas Rivera, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de una finca situada en el camino 
bajo de Vicálvaro, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

123. Aprobar un gasto de 3.321.346 pesetas para pago 
a don José Antonio y doña Concepción Luesma Sanz 
y don Emilio Suárez Sanz, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de una finca situada en la calle de Ricardo 
Fábregas, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

124. Aprobar un gasto de 252.450 pesetas para pago 
a doña Mercedes Bailón Cayuela, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 19 de la calle de 
Federico Fábregas, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 

125. Aprobar un gasto de 468.846 pesetas para pago 
a doña Manuela Suárez Peláez y herederos de don Fran­
cisco Suárez Alonso, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de la finca número 31 de la caBe de Concep­
ción Mejías, del plan especial de la avenida de' la Paz, con 
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cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

126. Aprobar un gasto de 331.684 pesetas para pago 
a los hermanos Juárez Hernando, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 7 de la calle 
de los Dardanelos, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

127. Aprobar un gasto de 1.050.000 pesetas para pago 
a don Celestino Vega García de la indemnización por la 
expropiación de la industria de carpintería mecánica insta­
lada en la finca número 13 del sector Centro Cívico y Co­
mercial Hermanos García Noblejas, sita en el camino de la 
Cuerda, 22, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

128. Aprobar un gasto de 340.128 pesetas para pago 
a don Fernando, don Mamerto, doña Victoria, doña Isabel, 
don Celestino y doña Gregaria Vega García, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 60 del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, de la calle de la Virgen de la Vega, 3, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

129. Aprobar un gasto de 358.292 pesetas para pago 
a doña María de las Angustias Povedano Santiago, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 54 del sector Centro Cívico y Comercial H er­
manos García N oblejas, sita en la calle de Vital Aza, 89, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

130. Aprobar un gasto de 1.155.000 pesetas para pago 
a don Angel, don Carlos, doña Carmen y doña Pilar Puebla 
Vicente y doña Teodora Vicente Arrue de la indemnización 
de la industria de almacén y depósito de maderas instalada 
en la finca número 1 del sector Centro Cívico y Comercial 
Hermanos García N oblejas, sita en la calle de Lemurias, 6 
y 10, afectada de expropiación, con cargo a la partida 3.a 

del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
131. Aprobar un gasto de 3.675.000 pesetas para pago 

a doña Manuela García Hernán de la indemnización de la 
industria de almacén de madera instalada en la finca nú­
mero 13 del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, sita en el camino de la Cuerda, 22, afec­
tada de expropiación, con cargo a la partida 3.a del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

132. Aprobar un gasto de 33.401 pesetas para pago 
a don Isabelo Hernández Martínez, en concepto de intere­
ses de demora, por la expropiación de la finca número 7 
de la calle de Federico Fábregas, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (II). 

133. Aprobar un gasto de 19.904 pesetas para pago 
a don Francisco de Francisco Romero, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la industria de 
recogida de residuos que se ejerce en la finca número 5 
de la calle de la Vereda de Atocha, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (II). 

134. Aprobar un gasto de 68.146 pesetas para pago 
a doña Purificación Suárez Sanz, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de huerta 
que se ejerce en una finca situada en el Arroyo del Abro­
ñigal, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

135. Aprobar un gasto de 2.042.891 pesetas para pago 
a don Felipe y doña Luisa Heredero López, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 41 del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, sita en la calle de Vital Aza, 89, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
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136. Aprobar un gasto de 38.416 pesetas para pago 
a doña Teodora Fernández Lerroux, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la industria de 
farmacia instalada en la finca número 17 del sector Centro 
Cívico y Comercial Hermanos Garcia Noblejas, sita en la 
calle de José Arcones Gil, 7, con cargo a la partida 3.a del 
presupuesto extraordinario de 1974 (n). 

137. Aprobar un gasto de 81.734 pesetas para pago 
a don Angel Rodríguez Luna, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 19 de la 
calle de Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (n). 

138. Aprobar un gasto de 1.733.975 pesetas para pago 
a Agroin, S. A., en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de una finca situada en la calle del Lago 
Tornea y otras, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (n). 

139. Aprobar un gasto de 65.071 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Corrales y Ochao, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca números 6 y 8 de la calle de Concepción Mejías, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (n). 

140. Aprobar un gasto de 41.389 pesetas para pago 
a los herederos de don Norberto Martín San Segundo, en 
concepto de' intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 37 ó 39 de la calle de Concepción Mejías, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (n). 

141. Aprobar un gasto de 257.390 pesetas para pago 
a los herederos de don Manuel Sánchez del Amor del im­
porte de la hoja de aprecio formulada por la Administración 
con carácter de entrega provisional, a cuenta y a resultas 
del litigio que se encuentra pendiente en cuanto a la fijación 
del justiprecio de la finca número 8 de la calle de Verda­
guer y García, afectada de expropiación, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

142. Aprobar un gasto de 37.412 pesetas para pago 
a don Gregorio Pérez Díaz del importe de la hoja de aprecio 
formulada por la Administración con carácter de entrega 
provisional, a cuenta y a resultas del litigio que se encuentra 
pendiente en cuanto a la fijación del justiprecio de la finca 
sita en la calle de Verdaguer y García, con vueltta a la de 
Julio Moreno, afectada de expropiación, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

143. Aprobar un gasto de 257.509 pesetas para pago 
a don Jesús Bergaz Hernández, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca situada en la calle de Luisa 
Moreno, con vuelta a la de Hipólito García, del sector ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (n). 

144. Aprobar un gasto de 4.484.923 pesetas para pago 
a don Daniel Cánovas Ortega y don Alfonso Angel Moreno 
Vera, en concepto de justiprecio, por la expropiación de la 
finca número 1 S de la calle de Verdaguer y García, con 
vuelta a la de Hipólito García, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordi­
nario de 1974 (n). 

145. Aprobar un gasto de 7.740.000 pesetas para pago 
a don Francisco Rodríguez Vallina y don Manuel González 
Martínez, en concepto de justiprecio, por la expropiación 
de las fincas números 27 y 29 de la calle de Verdaguer 
y. García, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tIda 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (n). 

146. Aprobar un gasto de 1.515.178 pesetas para pago 
a doña Trinidad Martín Martínez y doña Milagros Gutié-
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rrez Martín, en concepto de justiprecio, por la expropiación 
de la finca número 8 de la calle de Hipólito García, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

147. Aprobar un gasto de 18.515 pesetas para pago 
a don Serafín Martín San Segundo, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de una finca situada 
en el camino viejo de Vicálvaro, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presu­
puesto extraordinario de 1974 (n). 

148. Aprobar un gasto de 43.176 pesetas para pago 
a don Primitivo Jiménez Burrieta y don Angel Jiménez 
Rodríguez, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 10 de la calle de Concep­
ción Mejías, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (n). 

149. Aprobar un gasto de 52.355 pesetas para pago 
a los hermanos Ramos Muñoz, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 3 duplicado 
de la calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la ave­
nida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (n). 

150. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas para pago 
a don Antonio de la Cruz Vicente, en concepto de indem­
nización, por el desalojo de la nave situada en las fincas 
números 27 de la calle de Ricardo García y 9 de la de Hipó­
lito García, afectadas de expropiación, del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

151. Aprobar un gasto de 194.253 pesetas para pago 
a los 'herederos de don Félix Román Sánchez, en concepto 
de indemnización industrial, por la expropiación de la in­
dustria de carnicería sita en la finca número 9 de la calle 
de Valentín Aguirre, con vuelta a la de Antonio Calvo, 17, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del 
presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

152. Aprobar un gasto de 630.000 pesetas para pago 
a don Vicente García Díaz, en concepto de indemnización 
industrial, por la expropiación de la industria de taller de 
mecánica situada en la calle de Verdaguer y García, 15, con 
vuelta a la de Hipólito García, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordina­
rio de 1974 (II). 

153. Aprobar un gasto de 408.958 pesetas para pago 
a doña Carmen Abellán Navarro y doña Adoración Gon­
zález Abellán, en concepto de justiprecio, por la expropia­
ción de la finca número 17 de la calle de Verdaguer y Gar­
cía, del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a 
del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

154. Aprobar un gasto de 556.686 pesetas para pago 
a los herederos de don Pedro García Rubio, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de las fincas números 11 
de la calle de Julio Moreno y 22 de la de Antonio Calvo, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del 
presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

155. Aprobar un gasto de 529.987 pesetas para pago 
a los herederos de don Raimundo Benjamín Pérez Trigo, 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 8 de la calle de Luisa Moreno, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

156. Aprobar un gasto de 108.280 pesetas para pago 
a don Luis Garrido Cabeza, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio de la finca número 11 de la calle 
de Pablo Sánchez, afectada de expropiación, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

157. Aprobar un gasto de 295.000 pesetas para pago 
a doña Petra Gil Alonso, en concepto de indemnización 
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industrial, por la expropiación de la industria de cacharrería 
sita en la finca número 24 de la calle de Antonio Cantalejo, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

158. Aprobar un gasto de 1.500.000 pesetas para pago 
a los herederos de don Mariano Martínez Leirán, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 12 de la calle de Hipólito García, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

159. Aprobar un gasto de 510.363 pesetas para pago 
a los herederos de don Juan Valcárcel Valcárcel, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 22 de 
la calle de Foresti, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

160. Aprobar un gasto de 219.890 pesetas para pago 
a los herederos de don Francisco Cuadrado Carrillo, en 
concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 26 de la calle de Antonio Calvo, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

161. Aprobar un gasto de 393.750 pesetas para pago 
a don Ernesto Muela Puebla y otros, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca situada en la calle de 
Antonio Calvo, con vuelta a la de Esteban Mora, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

162. Aprobar un gasto de 4.715.146 pesetas para pago 
a doña María Mayor Calle y doña María Emilia Hernán­
dez Mayor, en concepto de intereses de demora, por la ex­
propiación de la finca número 1 del sector Centro Cívico 
y Comercial Hermanos García Noblejas, sita en la calle de 
Alcalá, con vuelta al camino de la Cuerda, con cargo a la 
partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

163. Aprobar un gasto de 314.976 pesetas para pago 
a doña Francisca Tomás González del mayor importe de 
la indemnización de industria de farmacia instalada en la 
finca número 61 del sector Centro Cívico y Comercial Her­
manos García Noblejas, sita en la calle de José Arcones 
Gil, 39, afectada de expropiación, con cargo a la partida 3.a 

del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
164. Aprobar un gasto de 289.324 pesetas para pago 

a don Claudio de Lucas Ramos, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 7 del 
sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García No­
blejas, sita en la calle de Baltasar Alcázar, 10, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

165. Aprobar un gasto de 40.702 pesetas para pago 
a don Angel Peña Gómez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 5 de la calle 
del Estrecho de Bonifacio, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

166. Aprobar un gasto de 18.706 pesetas para pago 
a don Balbino Estévez Domínguez del importe de la hoja 
de aprecio formulada por la Administración con carácter 
de entrega provisional a cuenta de la finca sita en la calle 
de Verdaguer y García, con vuelta a la de Julio Moreno, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

167. Aprobar un gasto de 105.290 pesetas para pago 
a don Juan José Matellano del Valle, en concepto de indem­
nización de derecho arrendaticio, como inquilino de la finca 
número 22 de la calle de Verdaguer y García, afectada de 
expropiación, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

168. Aprobar un gasto de 487.315 pesetas para pago 
a los herederos de don Felipe Merino Rodríguez, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 14 de la calle de Pedro Mur, del polígono de Francos 

664 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Rodríguez, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

169. Aprobar un gasto de 42.460 pesetas para pago 
a don Dionisio García Martín, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de una finca situada en el 
camino viejo de Vicálvaro, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

170. Aprobar un gasto de 172.010 pesetas para pago 
a doña Vicenta Fernández V ázquez y otros, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 18 de la calle de Ricardo Fábregas, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

171. Aprobar un gasto de 29.308 pesetas para pago 
a don Cándido Alejandro Piqueras Ortega, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 6 de la calle de la Vereda de Atocha, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

172. Aprobar un gasto de 68.776 pesetas para pago 
a los hermanos Velasco López, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 24 de la 
calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

173. Aprobar un gasto de 114.221 pesetas para pago 
a los hermanos Ruiz Almarcha, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 5 de la calle 
de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

174. Aprobar un gasto de 34.910 pesetas para pago 
a los herederos de don Paulino Barrios Mesa, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 8 de la calle de Federico Fábregas, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del 
presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

175. Aprobar un gasto de 73.543 pesetas para pago 
a los hermanos Alonso Carral, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 39 de la 
calle de Concepción Mejías, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

176. Aprobar un gasto de 16.825 pesetas para pago 
a los herederos de don Eufemio de la Cueva Sanz, en con­
cepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 4 de la calle de Ricardo Fábregas, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a 

del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 
177. Aprobar un gasto de 80.339 pesetas para pago 

a don Teodoro Fernández Suárez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de cerrajería 
que se ejerce en la finca número 31 de la calle de Concep­
ción Mejías, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

178. Aprobar un gasto de 93.957 pesetas para pago 
a doña Encarnación Y áñez Calvo y doña Encarnación 
Calvo de las Heras, en concepto de intereses de demora, 
por la expropiación de la finca número 6 de la calle de 
Vicente Alcolea, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

179. Aprobar un gasto de 2.627.053 pesetas para pago 
a don Fernando Vega García, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 12 del 
sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García N oble­
jas, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordi­
nario de 1974 (H). 
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180. Aprobar un gasto de 731.325 pesetas para pago 
a los herederos de doña Agueda Gil Bo1dó por el justiprecio 
de la expropiación de una finca sin número de la calle de 
Hipólito García, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

181. Aprobar un gasto de 83.812 pesetas para pago 
a don Jesús Amores Casar rubios, en concepto de mayor 
importe del justiprecio por la expropiación del piso 
cuarto B de la finca número 241 de la calle de López de 
Hoyos, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa). 

182. Aprobar un gasto de 450.000 pesetas para pago 
a don Jesús Loeches Pérez, con concepto de indemnización 
industrial, por la expropiación de la industria de carpin­
tería sita en la finca número 13 de la calle de la Virgen 
de Africa, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

183. Aprobar un gasto de 275.000 pesetas para pago 
a doña Concepción Martínez Martínez, en concepto de in­
demnización industrial, por la expropiación de la industria 
de cacharrería sita en la finca número 13 de la calle de 
Isabel de Guzmán, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

184. Aprobar un gasto de 85.491 pesetas para pago 
a doña Luisa Turrión Paniagua, en concepto de justipre­
cio, por la expropiación de la finca número 62 de la calle 
de María Nista1, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

185. Aprobar un gasto de 855.750 pesetas para pago 
a don Federico y doña Rosario del Vas Serrano, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca núme­
ros 3 y 5 de la calle de Julio Moreno, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (11). 

186. Aprobar un gasto de 546.760 pesetas para pago 
a don Emilio Fernández de Diego, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 13 de la 
calle de Andrés Ponce, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

187. Aprobar un gasto de 31.689 pesetas para pago 
a don Pedro Asunción Garrés, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 17 de la 
calle de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (Ii). 

188. Aprobar un gasto de 77.308 pesetas para pago 
a doña Rosa Ruiz Cobo y hermanos Sánchez Ruiz, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de 
una finca en la calle de Consuelo Pérez, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (II). 

189. Aprobar un gasto de 4.725.000 pesetas para pago 
a don Luis Ruiz Alvarez, en concepto de indemnización 
industrial, por la expropiación de la industria de taller de 
ebanistería sita en la finca número 37 de la calle de la 
Virgen de Africa, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (pri­
mera etapa) . 

190. Aprobar un gasto de 546.653 pesetas para pago 
a los herederos de doña Macaria Dueñas, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 25 de 
la calle de Ricardo García, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a del presupuesto extraordinario 
de 1974 (II). 

191. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas para pago 
a doña María, doña Rosa, doña Francisca y don Toribio 
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José Sánchez Dueñas, en concepto de justiprecio, por la 
expropiación de la finca número 27 de la calle de Ricardo 
García, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

192. Aprobar un gasto de 187.916 pesetas para pago 
a doña Isabel Martínez Lacalle y don Aurelio Cuevas Mar­
tínez, en concepto de justiprecio, por la expropiación de la 
finca número 22 de la calle de Julio Moreno, del sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a del presupuesto 
extraordinario de 1974 (II). 

193. Aprobar un gasto de 145.623 pesetas para pago 
a don Ramón Vélez Pérez, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 19 de la calle de An­
tonio Calvo, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

194. Aprobar un gasto de 871.381 pesetas para abonar 
a don Angel Fernández de Pedro el importe de su factura 
por obras de derribo y retirada de escombros de la finca 
número 5 de la plaza de la Cebada, siendo cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (1). 

195. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela número 11 en la zona industrial de Villaverde, de 
2.439,21 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, con un precio tipo de 4.712.554 pese­
tas, que será ingresado en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1975; 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

Proposición 

196. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Poli­
cía Municipal, interesando la asistencia del Director del 
Servicio contra Incendios y del propio Delegado a la Con­
ferencia Internacional de la Asociación de Jefes de Bombe­
ros, que se celebrará en las Vegas (Nevada) durante los 
días 14 a 18 del próximo mes de septiembre; asimismo, 
aprobar un gasto de 300.000 pesetas, a justificar, importe 
de los que se originen con motivo de aquella asistencia, 
siendo cargo a la partida 30 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

197. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
interesando se autorice al Jefe de la Sección de Relaciones 
Públicas, don José Luis Andrés Toro, para que asista al 
Primer Simposio de Relaciones Públicas y Protocolo en 
las Corporaciones locales, que se celebrará en Barcelona 
los próximos días 16 a 18 del corriente mes; asimismo, 
aprobar los gastos de inscripción, desplazamiento y estan­
cia, por un importe de 15.000 pesetas, que será cargo a la 
partida que determine la Intervención Municipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

198. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Orcasi­
tas, teniendo en cuenta el informe favorable del Presidente 
de la Junta Municipal del distrito, con motivo de las fiestas 
patronales de San Pau1ino, del 14 al 28 del corriente mes, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente; asimismo, la instalación y funcionamiento de los 
elementos verbeneros, que también se relacionan, y en las 
mismas fechas, en el solar de propiedad particular situado 
entre las calles de Francisco Municio, Catalina Calzada 
y carretera de Carabanchel-Andalucía; supeditando el fun­
cionamiento de las instalaciones a que con la debida ante­
lación. se aporte en la Delegación de Obras y Servicios 
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Urbanos la autorización de la propiedad de los terrenos, 
debidamente actualizada y concretada a las fechas indica­
das, así como la relación de industriales feriantes, confor­
mada por el Grupo Sindical correspondiente. 

199. Autorizar a la Comisión de Festejos del Poblado 
de Vicálvaro, teniendo en cuenta el informe favorable del 
Presidente de la Junta Municipal del distrito, con motivo 
de la festividad de San Juan, del 23 al 29 del corriente 
mes, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales Fe­
riantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican, en el solar de propiedad 
particular de Edificaciones Oropesa, S. A, situados en la 
parte derecha de la calle de Casalarreina, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

200. Autorizar a la Asociación de Vecinos de la Colo­
nia de Diego Velázquez, teniendo en cuenta el informe 
favorable del Presidente de la Junta Municipal del dis­
trito, con motivo de la festividad de Santa Luisa de 
Marillac, Patrona de la misma, del 8 al 30 del corriente 
mes, ambos inclusive, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente; asimismo, a la Agrupación de 
Industriales Feriantes la instalación y funcionamiento de 
los elementos verbeneros que también se indican, en los 
terrenos propiedad de la citada Colonia situados en la ave­
nida de Abrantes, frente al número 90, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas. 

201. Autorizar al Circo Atlas su instalación, teniendo 
en cuenta el informe favorable del Presidente de la Junta 
Municipal del distrito, durante los días 17, 18 Y 19 del 
corriente mes, en los terrenos propiedad del Vallecas C. F., 
anexos al campo de juego del mismo, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas. 

202. Autorizar a la Asociación General de Vecinos 
Cabezas de Familia Ciudad de los Poetas, Dehesa de la 
Villa, teniendo en cuenta el informe favorable del Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito, durante los días 19, 
20 Y 21 del corriente mes, la celebración de los actos que 
se relacionan en el expediente, quedando sujeta dicha auto­
rización a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

203 a 209. Interponer, en siete expedientes, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, recur­
sos contencioso-administrativos contra resoluciones, dictadas 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado las siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Saneamientos y Herra­
mientas, S. A, sobre exacción del arbitrio de radica­
cación relativo a local sito en la calle del Conde de 
Peñalver, 45 y 47. 

Reclamación, promovida por el Canal de Isabel Ir, sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a trans­
misión de finca sita en la calle de Vitruvio, con vuelta a la 
de Grijalva. 

Reclamación, promovida por la Unión Alcoholera Espa­
ñola, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
a local sito en la calle de Embajadores, 175. 

Reclamación, promovida 'por Torregrosa, Empresa 
Constructora, sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
correspondiente a la finca número 4 de la calle de Isaac. 
Peral. 
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Reclamación, promovida por la Compañía Transatlántica 
Española, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a local sito en el paseo de Calvo Sotelo, 4. 

Reclamación, promovida por Fundiciones y Talleres Me­
cánicos del Manzanares, sobre exacción del arbitrio de radi­
cación correspondiente a local sito en el paseo de los Melan­
oólicos, 12. 

Reclamación, promovida por la Compañía Transatlántica 
Española, S. A, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a local sito en el paseo de Calvo Sotelo, 4. 

210. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuesto, de 31 de mayo 
último, en la que se sanciona la modificación de la Orde­
nanza reguladora de los derechos y tasas por utilización 
de las galerías municipales de servicios con tuberías, hilos 
conductores, cables y cualesquiera otra clase de elementos, 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 29 de noviembre 
de 1974; y, asimismo, disponer su aplicación con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por utilización de las galerías municipales de servicios 
con tuberías, hilos conductores, cables o cualesquiera 

otra clase de elementos 

La exacción de los derechos y tasas por la utilización 
de las galerías municipales de servicios con tuberías, hilos 
conductores, cables o cualesquiera otra clase de elementos, 
impuesta al amparo de la autorización concedida en el pá­
rrafo primero del artículo 435 y apartado 16 del artículo 440 
de la ley de Régimen local, se regulará por la siguiente 
Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Será objeto de la exacción la utilización 
de galerías municipales de servicios con tuberías, hilos con­
ductores, cables o cualquier otro elemento de naturaleza 
análoga. 

11. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 2.° 1. La obligación de contribuir nace por el 
otorgamiento de licencia para la utilización. 

2. Están solidariamente obligados al pago las personas 
naturales o jurídicas titulares de las respectivas licencias 
y las beneficiarias de las explotaciones a que se destinen los 
elementos colocados. 

III. BASE DE GRAVAMEN 

Art. 3.° La base de gravamen de la presente exacción 
será la longitud de metros lineales de los elementos a colo­
car en las galerías municipales de servicios. 

IV. TARIFAS 

Art. 4.° La cuota a satisfacer por la utilización de las 
galerías de servicios será de 40 pesetas por cada metro 
lineal o fracción de elemento de cualquier clase que se 
instale. 

Art. 5.° 1. Las cuotas serán irreducibles y se deven­
garán íntegramente el primer día del año natural, cualquiera 
que sea el tiempo de utilización dentro del ejercicio. 

2. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibos 
semestrales cuando el importe sea superior a l.(X)O pesetas 
y, en caso contrario, mediante recibos anuales que se recau­
darán en el segundo semestre. 

Art. 6.0 Las Empresas o particulares que utilicen con 
elementos de su propiedad las galerías municipales podrán 
solicitar el pago de los derechos y tasas que han de hacer 
efectivos, por el procedimiento de concierto, y el Ayunta­
miento podrá c_oncederlo cumpliendo las disposiciones en 
vigor a este efecto. 
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V. NORMAS DE GESTION 

Art. 7.° Las personas naturales o jurídicas interesadas 
en la utilización de las galerías de servicios presentarán en 
el Registro General una solicitud especificando la clase, lon­
gitud, volumen, emplazamiento y demás detalles para iden­
tificar los elementos a colocar. 

Art. 8.° Autorizada la instalación por el Ayuntamiento, 
por la Dirección de Vías Públicas se comunicará el acu.erdo 
al Departamento Tributario, a efectos de la correspondiente 
inscripción en matrícula y expedición de los recibos para e! 
cobro. 

9. ° Por el Departamento Tributario se formará la ma­
trícula de estos aprovechamientos, teniendo en cuenta para 
ello los datos que existan en la de! ejercicio anterior, y los 
que deberá facilitarle la Dirección de Vías Públicas de cuan­
tas instalaciones existan en la actualidad. 

VI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 10. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las san~ion<;s que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicaran las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos a partir del 1 de enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
marzo de 1975. 

Por error material en el acuerdo número 9 de la refe­
rida sesión, se omitió e! siguiente apartado: 

"Cuarto. Tomar en consideración la sugerencia del 
Concejal señor Reyes Morales, en e! sentido de que el tra­
tamiento económico de las viviendas de que se trata, lo sea 
en alquiler, haciendo al efecto los estudios que fueran per­
tinentes. " 

!j'I"I"U'I"I I'I" I,,\,O\"II'\"I"I"I""'I,,\, Ol,·U'II'I,II"'I·U'I""'I,·.,,\,Ol"I""'I"I""'I,""I/'I"U"""',,'II,,,',,'I"""""'I 

Alcaldía P,e,idencici 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don J ulián Lozano Martínez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Celestino Coronel, 2. 

Don Isidro Maeso Torrejón, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la avenida de San 
Fermín, 19. 

Lazsa, S. L., para moldeo de plástico y recubrimientos, 
como ampliación, en el kilómetro 1 de la carretera de San 
Mart.ín .de la. Vega. . .. : . _ .~' . ~ 
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Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Ardemáns, 29. 

Doña Pilar Miarnau Banús, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de l~ Laguna .Grande, 9. . 

Don Eliseo Llorente Mermo, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de la Sillería, 5. 

Don Santiago Martín Montero, para venta de tableros 
en la calle de Vicente Villegas, 23. 

Don Gabriel Irazábal Alvarez, para tienda de comestibles 
en la avenida de San Diego, 109. . 

Don Francisco Crespo Tizón, para bar, como amplia­
ción en la calle de la Sierra Nevada, 16. 

Don Francisco Bengoechea García de Burgos, para ins­
talar un depósito de gas propano en la calle de la Peña 
Dorada, 7. 

Don Ramón Gómez Torija, para taller mecánico en la 
calle del Párroco Don Emilio Franco, 15. 

Irpén, S. A., para venta de planchas de plástic<;>, como 
cambio de nombre, en la calle de Herreros de Tejada, I. 

Doña Pilar Fernández Cervo, para almacén de huevos, 
como ampliación, en la calle de Jaime el Conquistador, 3I. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fueZ-oil en la calle de Ayala, 116 y 118. 

Pharmainvesti, S. A., para laboratorio en la calle de 
Adela Balboa, 3. 

Don José López del Amor, para bar, como ampliación, 
en la calle del Pegaso, 13. 

Don Francisco Fernández, para bar en la calle de Villa­
jimena, 7I. 

Doña Rosa Suárez Ortega, para cafetería en la calle de 
la Alondra, 44. 

Don Marino Herreno Martín, para bar en la calle de 
Ponzano,4. 
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Aluma, S. L., para fundición de metales y fábrica de 
metal en polvo, como ampliación, en la calle de Vigil, sin 
número. 

Doña Emilia Sánchez Ramos, para café bar, como am­
pliación, en el poblado de la unidad vecinal de absorción, 
bloque 39, local número 14. 

Comunidad de Propietarios para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de la Peña Santa, 8. 

Don Angel Cordero Martín, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de la Papelería, 10. 

Ramón Durán Arte, S. A., para exposición y venta de 
cuadros en la calle de Villanueva, 35 y 37. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión en el camino viejo de Villaverde, 1l. 

Don Baltasar Belmonte Rosales, para taller de carpinte­
ría en la calle de la Sierra Bermeja, 7. 

Don Aquilino Sánchez Vergara, para churrería en la 
calle de Santiago Alió, sin número, con vuelta a la de 
Ramírez Tomé. 

Don Atanasio Martín Carrascosa, para taberna, como 
ampliación, en la calle de San Forblnato, 37. 

Juan Pedro Gómez, S. L., para taller de carpintería en 
la calle del Matachel, sin número, con vuelta a la de la 
Potasa. .-
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Don Salvador Ibarra Moratilla, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Valdecanillas, 49. 

Don Francisco López González, para mantequería en la 
calle de Abella, 4 (galería, puesto números 29 y 30). 

Don Daniel Jiménez Fernández, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Arroyo del Olivar, 144. 

Doña Rosario González Medrazo, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Divino Vallés, 4. 

Don Gonzalo Martín Corral, para taller de bobinado de 
motores en la calle de San Mariano, 107. 

Don Felipe BIas de Lucas, para bar, como ampliación, 
en la calle de Narváez, 34. 

José J. García Jiménez, S. A., para domicilio social 
y exportación de mercancías, como cambio de nombre, en 
la calle del Doctor Castelo, 43. 

Doña Angela Peso N úñez, para bar en la calle Principal 
del Pozo, 4. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en las zonas de servicio del aeropuerto de Barajas. 

Don Mateo Marcos Ortiz, para venta de variantes, como 
cambio de nombre, en la calle de Villafranca, 17 (galería, 
puesto número 305). . 

Don Luis Ciríaco Martín Blázquez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Manizales, 51. 

Doña Celia Rodríguez Reyero, para bar en la calle de 
Bravo Mu rillo , 143. 

Recambios N. G. M., S. L., para venta de -recambios 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Val­
derribas, 16. 

Don Victoriano García Lorenzo, para bar, como amplia­
ción, en la ronda de Toledo, 2. 

Don José Angel Lara Yáñez, para café bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Val derribas, 27. 

Don Antonio Aguila Gil, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Agustín 
Durán, 15. 

Don Eugenio Leal Sánchez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Alberique, 16. 

Don Federico Villalba Montero, para conservación de 
máquinas electrónicas en la calle de Víctor de la Serna, 37. 

Huarte y Dragados, S. A., para oficinas en la calle del 
General Mola, 211. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle Uno del barrio del Niño Jesús, 
tienda 4. 

Don Luis Santiago Díaz, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Torrijos, puesto números 104 y 107. 

Don Luis Par rondo Blanco, para casquería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto número 47. 

Don Juan Fernández Cabrera, para almacén de sillas en 
la calle de Montejurra, 40. 

Don Romualdo Font Cáceres, para taller de reparación 
de equipos electronicos de televisión en la calle de la Mez­
quita, 7. 

Don Rafael López Toledo, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fuengirola, 3 (galería, puesto 
número 15). 

Don Pío Gil Benito, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 22. 

Don Atilano Barrero Parrondo, para agencia de paque-. 
tería en la calle de Luis Ruiz, 86. 

Don Lázaro Cantos Ramiro, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de Recoletos, 18. 

. Hormigones y Morteros Preparados, S. A., para planta' 
de hormigón premezclado en el camino de los Toros, sin 
número: 

Don José López Luna, para pescadería, como amplia-o 
ción, en la calle de la Sierra del Cadí, 8. 

. Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Juan Vigón, 9. 
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Don Agustín Franganillo Martínez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierra Gorda, sin nú­
mero. 

Don Angel Díaz Alia, para taller de carpintería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Julia Media­
villa, 6. 

Doña Josefa López Sánchez, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
mero 29. 

Don Mariano Berzal García, para café bar en la calle 
del Apóstol Santiago, 38. 

Industrias Marías, S. L., para taller de construcción de 
cajas metálicas en la calle de Julián Camarillo, 23. 

Banco de Bilbao, para agencia en la calle de la Virgen 
del Sagrario, 3. 

Don Juan José Gutiérrez Fernández, para bar en la calle 
de Juan Pascual de Mena, 15. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Juan Andrés, S. 

Don Ramón Huerta Ripio, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Juan Tornero, Ss. 

Don Agustín Sanz Sanz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Marcelo, 26. 

Don Marcelino Girgado Girgado, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Antón Martín, puesto 
números 36 y 37. 

Doña María del Carmen Ronved Taltavull, para oficina 
y almacén de postales en la calle de Entre Arroyos, 3. 

Doña María Teresa Sañudo González, para droguería 
en la calle de Marchamalo, 7. 

Bakumar, S. A., para agencia de paquetería en la calle 
de Luis Ruiz, 86. 

Doña Gloria Pérez Martín, para bar en la calle del Mar­
qués de Mondéjar, 6. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Santa Escolástica, sin número. 

Don Manuel López Bueno, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de Antón Mar­
tín, puesto número 35. 

Don Rafael Alonso Gómez, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de Achuri, 9. 

Don Luis Manuel Montalbán Guillén, para instalar un 
depósito de fuel-oil en la avenida de Alberto de Alcocer, 43. 

Doña María del Carmen López Sanz, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Ayala, 8I. 

Don José Aguilera Bartolomé, para almacén cerrado de 
recambios de automóviles en la calle de Caunedo, 27. 

Hauser y Menet, S. A., para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle del Plomo, 19. 

Antonio Sancho, S. A., para venta de recambios de 
automóviles con taller, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Lagasca, 65. 

Doña Isabel Chavero León, para cristalería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la plaza de Los Pinazo, 
bloque 716. 

Acimsa, para fábrica de artículos de caucho, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la carretera de Villaverde 
a Vallecas, 2l. 

Gráficas Cóndor, para taller de imprenta, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Sánchez Pacheco, 83. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Leandro Castaño Ramos, para peluquería en la 
calle del Puerto del Monasterio, 9.-

Doña Ana María Arnau Beriain, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Andrés Cuervo, 2. 

Doña Montserrat de Bias Gil, para frutería y verdulería. 
en el Mercado de San Pascual, puesto números 58, 59 y (fJ. 
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Don Raúl Serna Cayuela, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 
número 36. 

Doña Mercedes Sedano Cosmen, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Alberto de Alcocer, 47. 

Doña Ana Painado Doña, para venta de confecciones en 
la calle de Arturo Soria, 265. 

Don Jesús Tahona Portillo, para venta de muebles de 
cocina en la avenida de los Artilleros, 6. 

Don Carlos J. Cutillas Calleja, para venta de confeccio­
nes en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Viajes Ibermar, S. A, para oficina en la calle de Ve­
lázquez, 54. 

Equipos para Manutención y Obras, S. A, para oficina 
en la calle de Oaudio Coello, 20. 

Don Emiliano Sainz Arribas, para venta de pájaros 
y piensos en la calle de Enrique de la Torre, 20. 

Don Francisco Benito Benavente, para taller de carpin­
tería en el camino de la Cuerda, sin número. 

Don Alejandro García Mellado, para joyería en el ca­
mino del Congosto, 4. 

Doña Consuelo Sánchez López, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 13. 

Doña Julia Sánchez García, para venta de frutos secos, 
como cambio de nombre, en la calle del Arroyo, 8 (galería, 
puesto número 6). 

Ita1plás, S. A, para oficina en la calle de López de 
Hoyos, 142. 

Don Eugenio Narrillos Blázquez, para venta de frutos 
secos en la calle del Mar de Omán, sin número. 

Don Venancio Ortiz Marcos, para colegio en la calle de 
Saturno, 20. 

Electronik Foyer, S. A, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Alcántara, 35. 

Don J enaro Recuero Marco, para frutería y verdulería 
en la calle de Alcalá, 223 (galería comercial, puesto núme­
ros 10, 11 y 12). 

Nostromo Editores, S. A, para oficina en la calle de 
Antonio Airas, 15. 

Don Luis Sánchez Pérez, para frutería y verdulería en 
la calle de Alcalá, 337 (galería, puesto número 12). 

Doña Francisca Benito Martín, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Carlos Martín A1varez, 104. 

Ropak, S. L., para venta de papeles pintados en la calle 
de la Vía, 6. 

Don F10rián Gonzá1ez Gutiérrez, para perfumería en la 
calle de la Virgen del Coro, 15. 

Don Felipe San José Girón, para tintorería en la calle de 
la Virgen del Val, 32. 

Don Eduardo Quero Moreno, para perfumería en la 
calle de la Virgen de Nuria, 11. 

Don Antonio Ramos Murgas, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelo, 18. 

Doña Jovita Alvarez Pinar, para peluquería de señoras 
en la calle de Luis Pernas, 34. 

Don Enrique Gómez Hernández, para venta de muebles 
en la avenida General, 14. 

Viajes Pizarro, S. A, para agencia de viajes en la calle 
del General Pardiñas, 70. 

Don Antonio Bustos García, para colegio en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 129. 

Don Angel Fernández del Río, para panadería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle de Fuencarral, 126. 

Don Angel Sánchez Sierra, para peluquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cervera, 12. 

Don Mariuel Retuerta Martín, para peluquería de se_O 
ñoras en la calle de la Cruz de la Misa, 3. 

Don Antonio Sanz Martín, para fontanería y venta de 
metales en la calle del Doctor Esquerdo, 110. 
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Doña Clementina Díaz Fernández, para venta de artícu­
los de porcelana, como ampliación, en la calle de Calahorra, 
número 11. 

Doña Encarnación Ruiz Escalona, para librería y pape­
lería en la calle del Chucurí, 2, local número 2. 

Doña María de la Cruz Sánchez Aguilera, para venta 
de papeles pintados en la calle del Lago Constanza, 49. 

Don José Luis Martínez Salas, para venta de puertas 
y ventanas en la calle de Ibiza, 27. 

Don Ginés Ruiz Sánchez, para frutería y verdulería en 
la calle de Gutierre de Cetina, 75 (galería comercial, puesto 
número 29). 

Doña Patrocinio Luisa de Frutos Redondo, para ferrete­
ría en la calle de Gutierre de Cetina, 107. 

Pacavi, S. A, para domicilio social y oficina en la plaza 
de la Independencia, 8. 

Don Antonio Moreno Santacruz, para venta de papeles 
pintados en la calle de los Hermanos Machado, 7. 

Don José Jordán Bie, para panadería y bollería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle de la Estrella Polar, 
número 4, local número 2. 

Don Norberto Juan Cuitiño Caprino, para academia de 
yoga en la calle de Pedro Mata, 4. 

Doña Josefa González Sánchez, para papelería, como 
ampliación, en la calle de Rocafort, 78. 

Inverpa, S. A., para domicilio social en la calle del Pi­
suerga, 12. 

Don Ramón Moreno Campos, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Paredes de Nava, 6. 

Don Manuel Leralta Hernando, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle del Párroco 
Don Emilio Franco, 60. 

Don José María Elguero López-Dóriga, para oficina en 
el paseo de la Reina María Cristina, 19. 

Don José Doménech Martínez, para venta de aparatos 
de cinematografía en la calle de Puerto Rico, 11, local nú­
mero 10. 

Texas Pacífico Oi1 Co. Espain, para oficina en la calle de 
Pedro Teixeira, 8. 

Impermeabi1izadora Madrileña, S. A, para domicilio so­
cial y oficina en la calle de Gutiere de Cetina, 8. 

Don Fernando Solera Ruiz, para zapatería en la calle de 
Ribadavia, 9, bloque 40. 

Doña N arcisa Santamaría Sánchez, para papelería en la 
calle de Paredes de Nava, 9. 

Don Javier Resano Marín, para jardín de infancia en la 
plaza del Navío, sin número. 

Granmoda, S. A., para domicilio social y venta de con­
fecciones en la calle de Pedro Laborde, 3. 

Retalaya, S. L., para venta de tejidos en la calle de 
Ponferrada, 17. 

Atlanfrío Fletamentos, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de Pío XII, 57. 

Doña Adelaida Torres López, para venta de frutos secos 
en la calle de Paredes de Nava, 29. 

Don Enrique Pérez Caveda, para estudio de arquitec­
to en la avenida de Pío XII, 57. 

Doña Dolores Angeles Crespo de Hita, para venta de 
confecciones en la calle de Las Pedroñeras, sin número, 
bloque B, local D. 

Don Teodoro de la Vega Somolinos, para panadería 
y bollería, como cambio de nombre, en la calle Once 25. 

I. E. A R. S., S. L., para domicilio social y oficina en 
la calle del Cerro de Garabitas, 6. 

Don. Juan Marcos Gallegos Pérez, para oficina en la 
calle de Francisco Huesca, 9. 

Ferretería Palomeras, S. L., para domicilio social y fe­
rretería en la avenida de Palomeras, 133. 

Cartera Baseibar, S. A., para domicilio social en la calle 
de María de Molina, 37. 
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Doña Carmen Yáñez Quevedo, para jardín de infancia 
en la calle del Puerto de Maspalomas, 8. 

Don Francisco García Sánchez, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Rosalía Trujillo, 4. 

Don César Rojo Seijas, para venta de confecciones en 
la calle de Emilio Ferrari, 5. 

Doña María de los Angeles Andréu Dionis, para insti­
tuto de belleza en la calle del Corregidor Señor de la Elipa, 
número 7. 

Don Antonio Nieto Fernández, para frutería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 
número 64 (galería comercial, puesto número 3). 

Don Wenceslao Félix Rodríguez, para venta de sanea­
mientos en la calle del Camino de los Vinateros, 148. 

Don Fabio Ortega Fernández, para camisería y venta 
de tejidos, como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 25. 

Don Rafael Pascual Blanzquer, para venta de bolsos 
en la calle de Goya, 118. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la glo­
rieta de Julio Ruiz de Alda, 8. 

Don Tomás Gómez Gutiérrez, para venta de artículos 
de deporte y viaje en la calle de José del Hierro, 42. 

Don Antonio García Almaraz, para sastrería en la calle 
de Alcalá, 199. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión, como ampliación, en la calle 
de Alcalá, 329. 

Comercial de Laminados, S. A., para oficinas en el paseo 
de la Castellana, 62. 

Promotora Urbanizadora, S. A, para oficina en la calle 
de Pedro Teixeira, 8. 

Don Severo Pérez Román, para mercería y venta de 
tejidos en la avenida Donostiarra, 14. 

Sato Marítima Internacional, S. A., para oficina en la 
calle de Arturo Soria, 324. 

Don Nicolás Lozano Fernández, para frutería y verdu­
lería en el pasaje de Ahillones, sin número (galería de ali­
mentación, puesto número 24). 

Don Pedro Arias Celada, para taller de zapatería en la 
calle de Tacona, 97. 

Doña Sacramento García Corroto, para venta de retales 
en el camino viejo de Vicálvaro, 204. 

Oldelca, S. A, para oficina en la calle de Uruguay, 13. 
Don Pedro Garzón de Juan, para venta de artículos de 

limpieza en la calle de Peironcely, 24. 
Comercial Nexor, S. A, para oficinas en la calle de 

Uruguay, 11. 
Don Rodolfo Vázquez Castejón, para jardín de infancia 

en la calle de la Virgen de Aránzazu; 41. 
Doña Encarnación Carrasquilla de Andrés, para taller 

de confecciones en la calle de las Taconeras, 1I. 
Don José Luis Leal Morán, para relojería en la calle de 

Verdaguer y García, 46. 
Don Tomás Bravo Barros, para taller de reparación de 

bolsos en la calle de la Virgen del Coro, 7. 
Columbia Films, S. A, para oficina y distribución de 

películas en la calle de las Veneras, 9. 
Don Luis Fernández Plaza, para venta de gramófonos 

y discos en la calle del Profesor Waksman, 3. 
Don Antonio Pérez Tamboleo, para taller de tapicería 

en la avenida del Marqués de Corbera, 46. 
Amelia Camacho, S. A, para venta de confecciones en 

la avenida de Monforte de Lemos, 143. 
Don Francisco de la Cruz Muñoz, para mercería y per-

fumería en la calle de Santa Marta, 8. : . . ... . 
Don Antonio Villanueva Agüera, para taller de carpin-

tería en la calle de San Marcelo·, 18. · . 
- .. Don José Antonio Palero Giralt, para -peluquería de se-

ñoras en la calle del Socorro, 1. .. . 
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Don Isaac Marcos Solanas, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la avenida de San Luis, 76 (ga­
lería, puesto números 25 y 26). 

Don Eugenio Pérez González, para venta de juguetes 
en la calle de San Emilio, 14. 

Don Gregorio Avilés Cañete, para frutería y verdulería 
en la calle de San Pedro de Cardeña, sin número (galería, 
puesto números 5 y 6). 

Don José Nicolás García Jiménez, para venta de lám­
paras en la calle de Santa Susana, 35. 

Don Tomás Luzón Gómez, para venta de confecciones 
en la calle de Santa Susana, sin número, torre 4, local 
números 6 y 7. 

Don Gregorio García Navarro, para salón de juegos re­
creativos en la calle de San Mariano, 95. 

Promotora de León y Castilla, S. A , para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Serrano, 23. 

Dobo, S. A, para domicilio social en la calle de Ayala, 
número 18. 

Palur, S. A., para domicilio social en la calle de Ayala, 
número 18. 

Don Constantino José Maislán Orellana, para venta de 
papeles pintados en la avenida de Barranquilla, 4. 

Doña María del Pilar Díaz Sanz, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Cantabria, 39. 

Eurocis, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de María de Molina, 37. 

Doña María del Pilar Atienza Peña, para perfumería, 
como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 21. 

Promotora Talavera, S. A, para oficina en la calle de 
Alfonso XII, 14. 

Doña Leonor Yelmo Miranda, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Cañas, 7-B. 

Naler, S. A, para domicilio social en la calle de Castelló, 
número 55. 

Arévalo y Fresno, S. R. c., para joyería, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Albufera, 23. 

DENEGACIONES 

Doña Matilde Bethancourt Espinosa, para colegio en la 
calle del Pinar, 18. 

Krape, S. A, para oficina en la calle Real de Arganda, 
número 35. 

Proceso de Datos, S. A, para oficina en la calle de 
Puerto Rico, 8. 

Don Darío Jesús Silva Rodríguez, para academia en la 
calle de la Princesa, 16. 

Electricidad Arba, S. A, para oficinas, como cambio de 
nombre, en la calle de Recoletos, 5. 

Don Antonio Galarreta Sanz, para frutería y verdulería 
en la calle de Ponferrada, 34. 

Don Carlos Morales Torres, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de la Tapicería, 5. 

Don José López Bravo, para panadería y bollería, como 
traslado, en la calle de Villarta, 2. 

Don Fernando lriondo Oa, p.ara oficina, como cambio 
de nombre, en la calle de Goya, 47. 

Doña María Teresa Ripollés Barreda, para academia 
en la calle de José María Fernández Llanseros, 1. 

Don Eustaquio Leñador García, para venta de confec­
ciones en la calle de Villaamil, 40. 

Doña Luisa Suárez Díaz, para jardín de infancia en la 
calle · del Poeta Esteban de Villegas, 20, local número I. 

Doña Carmen Cano ,Membrive, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Rufino Rejón,2. 
.. . Madrid, 26 de junio de 1975.~El Alcalde Presidente, 

MIGUEL ANGEL · GARcfA-LoMAS y . MATA. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer una plaza de Apa­
rejador con destino a la Sección Técnica de Valoraciones 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Eduardo González Velayos. 
Vocales: señor Profesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos 

don Ricardo Bielsa Padilla. 
Señor Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, 

don Francisco Moreno López. 
Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores don 

Guillermo Malé Hernández. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Román San Juan Rubio. 
Vocales: señor Profesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos 

don Antonio Ramos Domínguez. 
Señor Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones Municipa­

les, don Manuel Villarroel Liguori. 
Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores don 

Luis Cabello de Castro. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, doña Paloma Villalba Currás, Jefe de la Sección de 

Régimen de Personal. 

Madrid, 11 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer ocho plazas de Mozos de 

Almacenes y Depósitos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: señor Secretario general, don Pedro Barcina Tort. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 

Garrido. 

Secretario, señor Jefe de Negociado, adscrito al Departamento 
de Personal, don Norberto Tena Benítez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 

Mutuale¿, don Juan José Manzano Rodríguez. 

26 de junio de 1975 

Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 
Cólliga Olivares. 

Secretario, doña María Elena de Lope Rebollo, Jefe de Nego­
ciado adscrito al Departamento de Personal. 

Madrid, 11 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al co~­
curso-oposición convocado para proveer 26 plazas de Str­

vientas de Instituciones Escolares 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidas y excluidas al concurso-oposición, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: señor Delegado de Educación, don Antonio Aparisi 

Mocholí. 
Señor Jefe de la Sección de Enseñanza, don José Leal Fuertes. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 

Garrido. 
Señor Administrador de Internados Municipales, don Manuel 

Novillo López. 
Selíor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, dolía María del Carmen Calderón Herrero, funcio­

nario del Subgrupo Administrativo. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Jefe de la Sección de Programación Escolar, don 

Isidro Jimeno Coronado. 
Señor Jefe del Negociado de Conservación de Edificios Escolares 

de la Delegación de Educación, don Miguel Guelbenzu Valdés. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor Técnico de Administración General don Antonio Ferrando 

Rodríguez. 
Señor representante de la Dirección General de Admínistración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, doña Emitia Portales Casarrubios, funcionario del 

Sub grupo Administrativo. 
Madrid, 11 de junio de 1975.--EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 70 plazas de e on­
ductores de los Servicios Mecanizados del Departamento 

de Limpiezas 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente. 

don Lucio Pita Ramudo. 
Señor Ingeniero Director del Departamento de Limpiezas, don 

AmadeoHernández García. 
Señor representante del Profesorado Oficial del Estado don Luis 

Fernandez Saiz. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Unidad de Disciplina y Control, don 

Agustín Felipe Díaz Murillo. 
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SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: señor Ingeniero Jefe de la Sección de Recogida y Elimi­

nación de Residuos Sólidos Urbanos, don Gonzalo Martín Palomo. 
Señor Jefe de la División de Limpiezas en la Vía Pública, don 

Abel Arias Rancaño. 
Señor representante del Profesorado Oficial del Estado don José 

Barón González-Tablas. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, señor Jefe de Negociado, adscrito al Departamento 

de Personal, don Norberto Tena Benítez. 

Madrid, 11 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer 35 plazas de Conductores­

Bomberos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Arquitecto, en funciones, del Departamento de 

Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, don 
Jesús de Benito Fernández. 

Señor Ingeniero Director del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil, don Luis Renedo Famas. 

Señor representante del Profesorado Oficial del Estado don Abilio 
Bautista Domínguez. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señor Profesor de Eduación Física del Cuerpo de Bomberos, don 
Juan José Ladrón de Guevara y Roda, el que solo actuará en los 
ej ercicios de su especialidad. 

Señor Encargado del Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil, don Manuel Canales Sanz, el que sólo actuará en el cuarto 
ej ercicio de la oposición. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 
Plantilla, don Fernando López ViIlanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: señor Aparejador Jefe de Zona del Departamento de 

Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, don 
J osé Pascual Martínez. 

Señor Ingeniero Técnico industrial Jefe de Talleres y Material 
del Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, don Joaquín Díez Domínguez. 

Señor representante del Profesorado Oficial del Estado don 
César García Estremera. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor Cabo Monitor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don 
Pedro Alonso Pérez, el que sólo actuará en los ejercicios de su 
especialidad. 

Señor Encargado del Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil, don Florencia Díez Ve'a, el 'lue solo actuará en el cuarto 
ejercicio de la oposición. 

Secretario, señor Jefe de N egociado, adscr~to al Departamento .de 
Personal, don Norberto Tena Benítez. 

Madrid, 14 de JULio de 1975.--El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta para contratar la concesión de la retirada de basura 
y estiércoles que se produzcan en el M atadero municipal 

Tipo: El precio tipo al alza es de 18 céntimos por kilogramo. 
Plazo: El plazo de duración se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones contra recibo en el Matadero, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 2.700 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta para 
contratar la retirada de basuras y estiércoles que se produzcan en los 
locales de estabulación de reses del Matadero Municipal, se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo un precio 
de ... céntimos el kilogramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en las calles del Néctar, entre 
las de San Mariano y Esfinge; San Mariano, entre las del 
Néctar y Circe, y Circe, entre las de San Mariano y Esfinge 

Tipo: 13.380.371 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 146.902 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en las calles del Néctar, entre las de San Mariano y Esfinge; 
San Mariano, entre las del Néctar y Circe, y Circe, entre las de 
San Mariano y Esfinge, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la . una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí,~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 13 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de la calzada de la 
calle de Domingo Alvarez, de El Plantío 

Tipo: 777.625 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 15.553 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calzada en la caIle de 
Domingo Alvarez, de El Plantío, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 13 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

e oncurso de las obras de amPliación de alumbrado público 
en la Colonia de Santa Ana (primera fase) 

Tipo: 4.874.328 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 77.710 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de ampliación de alumbrado público en la Colonia de Santa 
Ana (primera fase), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

26 de junio de 1975 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 13 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
Concurso de las obras de construcción de alcantarillado en 

la calle de María Lombillo 

Tipo: 2.023.094 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos:' Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.347 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de construcción de alcantarillado en la caIle de María Lom­
billo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 13 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de suministro de placas rotuladoras para las vías 

públicas de Madrid 

Tipo: Los precios serán ofertados por los licitadores para cada 
tipo de placa. 

Plazos: La duración del contrato es de tres años, prorrogable 
por otros dos, y el plazo de garantía de seis meses. 

Pagos : Por certificaciones de entrega, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 46.000 pesetas; la definitiva se señalará. 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones a regir en el concurso de suministro de 
placas rotuladoras para las vías públicas de Madrid, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofreciendo los tipos 
de placas, por los precios unitarios que a continuación se relacionan: 

TIPO DE PLACA PRECIO UNITARIO 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de ajardinamiento de la plaza de Colón 

Tipo: 8.703.171 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 117.032 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de 'con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de ajardinamiento de la plaza de Colón, se compromete tomar­
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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(en letra) pesetas, lo que supone una baj a del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
áparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Arechavaleta, Anoeta, Orio, L ezo, Lazcano, 

Central y Escoriaza 

Tipo: 4.760.888 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención .Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.414 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Arechavaleta, Anoeta, Orio, Lezo, Lazcano, Central y Es­
coriaza, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Isabel BARCINA TORT. 

Baeza 

Tipo: 830.623 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.413 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle de Isabel Baeza, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de 
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* * * 

Concurso de las obras de construcción de un Parque en 
Canillejas 

Tipo: 6.626.331 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 96.264 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
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obras de construcción de un Parque en Canillejas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Conwrso de las obras de modernización de alumbrado 
público en la Colonia de la Policía Armada 

Tipo: 4.463.946 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 71.960 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de modernización del alumbrado público en la Colonia de la 
Policía Armada, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción del edificio de servi­
cios y obras de mejora de accesos en el Cementerio de 

Carabanchel 

Tipo: 2.986.796 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 49.802 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

26 de junio de 1975 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción del edificio de servicios 
y obras de mejora de accesos en el Cementerio de Carabanchel, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentacion de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización del polígono 38 de 

la avenida de la Paz (fase B) 

Tipo: 122.307.229 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 691.537 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de urbanización del polígono 38 de la avenida de la Paz 
(fase B), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

. Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de construcción de la tercera fase (primera etapa) 

del Parque Deportivo de la Elipa 

Tipo: 44.864.852 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecuclOn y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 304.325 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de ¿entidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción de la tercera fase (primera etapa) del Parque 
Deportivo de la Elipa, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'/OO del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
C oncur SO de las obras de urbanización para ajardinamiento 

de la superficie de la pla,za de Colón 

Tipo: 60.812.330 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 384.062 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización para ajardinamiento de la 
superficie de la plaza de Colón, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación hidráulica y eléctrica 
de cascadas y fuentes océanas y centro de transformación 

de la plaza de Colón 

Tipo: 55.319.325 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 356,597 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , (on domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de I¡¡ ~ 

obras de instalación hidráulica y eléctrica de cascadas y fuentes 
océanas y- centro de transformación de la plaza de Colón, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglam ':!n­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
ie la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de patVÍmentación y servicios comple­
mentarios de la intersección de la Vía Carpetana con la 

ronda de las Sacramentales 

Tipo: 18.696.833 pesetas. 
Plazos Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 173.485 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la inter­
sección de la Vía Carpetana con la ronda de las Sacramentales, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi'rma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la plaza de S omorrostro y t-ra­

mas d e las calles de la Charca Verde y N avalafuente 

Tipo: 5.816.054 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 92.241 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la plaza de Somorrostro y tramos de las calJes 
de la Chaca Verde y Navalafuente, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ConCttrso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calzadas centrales de la avenida de Portugal 

Tipo: 5.286.165 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 82.862 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. ' 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
calzadas centrales de la avenida de Portugal, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del .. . por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación e instalación de 
sermcws en la plaza de la Justicia y t-ramos de las calles 

de Luis Larraínza y Nueva 

Tipo: 3.584.185 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución 'Y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 58.763 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios en la plaza de la Justicia y tramos de las calJes de Luis Larraín­
za y Nueva, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la plaza de Don 

Antonio de Andrés 

Tipo: 1.913.577 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.704 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la plaza de Don Anto­
nio de Andrés, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí,~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 17 de unio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Avila; y Juan de Olías 

Tipo: 1.500.825 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.513 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de Avila y Juan de Olías, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de junio de l 973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la glorieta del Emperador Carlos V. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento -de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Calahorra, entre el camino de Vicálvaro y el camino 
viejo de Vicálvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se ó¡lnuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. -

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, P EDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, entre la avenida de Alberto 
de Alcocer y la calle de Félix Boix. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Ana 
Albi, del barrio del Progreso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, ' en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Carlos 
Heredero, desde la de San Clemente a la de la Oropéndola, del barrio 
del Progreso. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro de abonos fertilizantes con destino 
al Depar tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reparación de las perreras munici­
pales en el Centro de Protección Animal de Canto Blanco. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar11a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
CUrso para contratar la ejecución, suministro y montaje de una cam­
pana de gasómetro para la Estación Depuradora La China. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de la 
calle de Emerenciana Zurita. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de la 
calle de Villaamil. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de San 
Victorino, del barrio del Progreso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación dé las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Falci­
nelo, del barrio del Progreso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de María 
Martínez, del barrio del Progreso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de María 
Domingo, del barrio del Progreso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín, Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización y otras en las 
nuevas Escuelas Aguirre. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
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anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de San­
tiago Cuende, del barrio del Progreso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 5.992 camisas 
grises en tergal, con corbata del mismo género, para el personal del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 9 de mayo 
último, con el dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, ha adoptado la siguiente resolución : 

"Dada cuenta, y en desarrollo del acuerdo plenario de 26 de 
diciembre de 1974, adoptado en cumplimiento del decreto 1.199/ 1974, 
de 4 de abril, y orden ministerial de 11 de septiembre del mismo 
año, sobre incorporación a las plantillas de personal municipal de los 
Vigilantes nocÍ1,trnos o Serenos, y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, vengo en 
disponer: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, la relación de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, que obra 
en el expediente y que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
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exigidos en el acuerdo del Pleno Corporativo de 26 de diciembre 
de 1974 para poder ser integrados, en su día, en la "Escala a ex­
tinguir de Vigilantes nocturnos" de la plantí11a municipal, en el 
mismo acuerdo creada. 

Segundo. Aprobar, también con carácter provisional, la relación 
de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de 
Madrid, que figura en el expediente, y que por no reunir alguno de 
los requisitos exigidos en el expresado acuerdo, no resultan incorpo­
rables a la plantilla municipal. 

Tercero. Aprobar, igualmente de forma provisional, la relación 
de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de 
Madrid que, pese a no haber resultado inicialmente aptos en el reco­
nocimiento médico practicado, por padecer enfermedades o defectos 
físicos susceptibles de corrección, se les concede el plazo de cuatro 
meses, contado a partir de la fecha de publicación de esta resolución, 
para la eliminación de tales deficiencias, y, después, tras nuevo 
reconocimiento facultativo, se decidirá sobre su posible incorporación 
a la plantilla municipal. 

Cuarto. Abrir, de conformidad con 10 dispuesto en el artícu­
lo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de publicación de esta resolución, 
a efecto de reclamación de los interesados contra su inclusión o ex­
clusión de las precitadas listas provisionales; y 

Quinto. Una vez se ultimen las medidas provisionales citadas, 
así como también los estudios y trabajos que se vienen realizando en 
orden a la clasificación económico-administrativa del personal de 
referencia, se procederá, mediante sesión plenaria del excelentísimo 
Ayuntamiento, a la adopción del acuerdo definitivo que corresponda 
sobre la incorporación de los Serenos de Comercio y Vecindad 
y Suplentes a la plantilla municipal, en cuyo acto, además, se deter­
minará el contenido, alcance y efectos de dicha integración." 

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados, con 
advertencia de que las listas a las que se hace referencia en el 
Cuerpo de la transcrita resolución se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

Madrid, 3 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Compañía Inmobiliaria Provellón, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 1 de la calle de Vallandes. 

Don Enrique Rodríguez Palma proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 28 de la calle de Silvio Abad. 

Don Antonio García Pozuelo proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Don Santiago Delgado Málaga proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 30 de la 
avenida de Juan de Andrés. 

Don Félix Yagüe Siguero proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de perfumería en la casa número 77 de la calle de 
Escalona, local número 12. 

Movilmar, S. A., proyecta establecer un garaje con taller de 
lavado y engrase en la casa número 210 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona. 

Sucesores de Dionisio García Gómez, S. L., proyecta establecer 
su domicilio social, droguería y perfumería en la casa número 33 
de la calle de la Cruz. 

Don Diego Fernández Bonilla proyecta establecer un taller de 
confecciones en el bloque 10 de la Colonia de El Sardinero. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 50 de la calle de Diego de León. 

C. L. Montaña Blanca, S. A., proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 15 de la calle de Los Mesejo. 
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Don José Ignacio de Córdoba Navarro proyecta establecer un 
taller de confección de géneros de punto en la casa número 86 de la 
avenida del Manzanares. 

Don Gabriel Martín Agudo proyecta establecer una zapatería 
de venta por mayor en la casa número 14 de la calle de María 
Antonia. 

Don Luciano Sánchez Hernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 128 del camino viejo de Leganés. 

Don Pío Arenas Moreno proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles sita en la casa número 24 de la calle de Alejandro Morán. 

Don Francisco Moreno proyecta establecer una fábrica de adere­
zo de aceitunas en la casa número 47 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

Don Pedro N azario del Amo proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 6 de la calle de 
Angel Ripoll (galería, puesto número 4). 

Don Rufino Bravo N otario proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Zúmel. 

Club Deportivo Militar La Dehesa proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la carretera de Extremadura, kilómetro 8,800 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 53 de la calle de Francos Rodríguez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 92 de la calle del General 
Pardiñas. 

Don Agustín Teresa Olmos proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 2 de la calle del 
Campillo. 

Don Antonio Colinas Menéndez proyecta establecer un almacén 
cerrado de material de saneamiento en la casa número 37 de la calle 
de Carolina Coronado. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 15 de la calle de Añastro (zona residencial El 
Bosque). 

Jahor, Sociedad Anónima de Instalaciones Técnicas, proyecta 
establecer un almacén y taller en la casa número 20 de la calle 
de Antoñita Jiménez. 

Don Valentín García Sanz proyecta establecer una fábrica de 
bolsos en la casa número 26 de la calle de Alamedilla. 

Naviera Aznar, S. A., proyecta establecer un despacho para la 
venta de billetes para pasaje en la casa número 61 de la calle de 
Alcalá. 

Don Pedro Díez Muñiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 228 de la avenida de Aragón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Ardemáns, con vuelta 
a la de José Picón. 

Jubán, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en la 
casa número 53 de la calle de Moralzarzal. 

Cimentaciones y Sondeos, S. A., proyecta ampliar su taller de 
reparaciones sito en el kilómetro 4,600 de la carretera de Ribas 
a Vicálvaro. 

Colegio del Prado proyecta establecer un colegio en una casa 
sin número de la calle de la Costa Brava. 

Don Doroteo Dones Dones proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de Carlos Martín Alvarez. 

Don Luis de Miguel Fuentenebro proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 95 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz. 

Don Carlos Sanz García proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Cariñena. 

Don Santos Plancar Gil proyecta ampliar con máquinas de juegos 
recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 61 de la 
carretera de Carabanchel. 

Don Miguel Camarasa Bellver proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 22 de la calle de Dolores Armengot. 

Doña Daría Tomé Rey proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 26 de la calle de la Cruz. 
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Don Armando Guerra Guerra proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle 
de Concepción de la Oliva. 

Droguería Ge-Ma proyecta establecer una droguería y venta de 
papeles pintados en la casa número 76 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Doña Francisca Robisco Hernando proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en la casa número 28 de la calle de la 
Duquesa de Parcent. 

Don Benjamín Caldevilla Burón proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle de Numancia. 

Don Juan Gracia Domínguez proyecta instalar un tocadiscos 
y una máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa 
número 20 de la calle de la Campiña. 

Don Andrés Jorge Campos proyecta establecer un bar con frei­
duría en la casa número 246 de la avenida del Cardenal Herre­
ra Oria. 

Don Mateo Muñoz Rodríguez proyecta ampliar con servicio 
de lavado y engrase, como cambio de nombre, su garaje sito en la 
casa número SS de la calle de Modesto Lafuente. 

Don Jesús Franco Muñoz proyecta establecer un equipo foto­
automático para documentos y personas en la casa número 58 de la 
calle Mayor. 

Losa e Hijos, S. A., proyecta establecer un garaje y taller de 
reparación de automóviles en la casa número 45 de la calle de 
Mariano Vela. 

Doña Manuela Campos Barbancheo proyecta establecer un taller 
de carrocería, con chapa, pintura y mecánica para automóviles en la 
casa número 24 de la calle de Francisco Paino. 

Don Faustino Díez Viñas proyecta establecer un taller de pintura 
en la casa número 14 de la calle de Castillejos. 

Comercial Sama, S. A., proyecta establecer una estación de 
servicio con venta de gas butano para taxímetros en la casa nú­
mero 8 de la calle de Antonio López. 

Don Roberto Zubiri Fernández proyecta ampliar con almacén 
su taller de imprenta sito en la casa número 10 de la calle de Miguel 
Fleta. 

Don Gabriel Torcal de la ·Puente proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 26 de la avenida de los Madroños. 

Construcciones Inmuebles proyecta sustituir sus ascensores en la 
casa número 25 de la calle de la Montera. 

Don Manuel Gómez Vázquez proyecta establecer una zapatería 
con taller de reparación en la casa número SO de la calle de las 
Margaritas. 

Don Bernardo Moraleda Villalta proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 60 de la 
calle del Manzanares. 

Don Felipe Núñez Nieto proyecta ampliar con venta de pan su 
autoservicio de alimentación sito en la casa número 37 del paseo 
de los Melancólicos. 

Don Manuel Rodríguez Fernández proyecta ampliar su bar 
restaurante sito en la casa número 14 de la calle de Toledo. 

Confecciones Puente, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
de confecciones en la casa número 32 a 36 de la calle del Teniente 
Coronel N oreña. 

Don Domingo González Fernández proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 9 de la calle de la Torrecilla 
del Leal. 

Mantequerías Andorra, S. A., proyecta ampliar con venta de 
pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 16 de la 
calle de U trillas. 

Controles Gráficos Ibéricos, S. A., proyecta establecer un taller 
de imprenta en una casa sin número de la calle de Gascueña. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 63 
de la avenida de Oporto. 

Don Roberto Ibiricu Coto proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 12 de la calle del Puerto de Maspalomas, local número 1. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 45 de la calle de Colombia. 
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Don José Luis Guerrero García proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con servicio de engrase en la casa nú­
mero 17 de la calle de San Cipriano. 

Don J ulián Hernández Sánchez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 24 de la 
calle de Santa Tecla, local número 3. 

Don Luis González Folgado proyecta establecer una taberna en 
en la casa número 3 de la calle de la Codorniz, local A. 

Don Ramón del Pino Fernández proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 294 de la 
calle de la Encomienda de Palacios. 

Don Mariano Serrano García de la Rosa proyecta instalar aire 
acondicionado en la casa número 4 de la calle de Ponzano. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 13 de la avenida Real de Pinto. 

Don Mariano Blanco Arcones proyecta esetablecer un almacén 
de materiales de fontanería en la casa número 7 de la calle de Rufino 
Rejón. 

Doña Julia Fúster Cerrudo proyecta establecer una hostelería 
en la casa número 36 de la avenida de la Reina Victoria. 

Don José Antonio Seoane Rey proyecta establecer la venta de 
helados y refrescos en la casa número 101 de la calle de Quero. 

Don Pomponio Lera Fernández proyecta establecer un café bar 
en la casa número 3 de la calle de Pozas. 

Don Juan Gómez Díaz proyecta ampliar con restaurante su bar 
sito en la casa número 94 de la avenida de Pío XII. 

Don Faustino Martín González proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 19 de la calle de Puenteareas. 

Sumuebles, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles 
en la casa números 14 y 16 del pasaje del Pradillo. 

Don Francisco Cruz Aguilera proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 13 de la calle de la Resinería. 

Don Eutimio Casado Tejedor proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 24 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Don Gabriel González García proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de la Ballesta. 

Don Enrique Moreno Lozano proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 62 
de la calle de Buendía. 

Don Manuel Fuero Pascual proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 40 de la calle de Canarias. 

Don Norberto Cozar González proyecta establecer un bar bodega 
en la casa número 239 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

Don Enrique Gómez Medina proyecta establecer un estudio de 
fotocopias y reproducción de documentos en la casa número 43 de la 
calle de Goya. 

Don Guillermo García proyecta establecer un garaje en la casa 
número & de la calle de Joaquín María López. 

Eurotrónica, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
material eléctrico y electrónico en la casa número 52 de la calle 
de los Hermanos Machado. 

Poliglás, S. A., proyecta establecer un taller de manipulado de 
plásticos en la casa número 36 de la calle de Albasanz. 

G. E. T. Electrónica, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de equipos electrónicos en la casa número 6 de la calle de Albasanz. 

Kanfort América, S. A., proyecta ampliar su depósito de gas 
propano sito en la carretera de Ribas de J arama, kilómetro 5. 

Don Santos Moreno García proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en una casa sin número del barrio de Moratalaz, 
parcela CC-II (galería, puesto número 1). 

Don Santiago Verdes Rodríguez proyecta establecer una carni­
cería en una casa sin número del barrio de Moratalaz, parcela CC-II 
(galería, puesto número 22). 

Don Jesús Varela Heviz proyecta reformar su ascensor en la 
casa número 29 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Avelino Fernández Muñiz proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa nú­
mero 17 del paseo de la Florida. 

Clínica La Luz, S. A., proyecta establecer una clínica en la 
casa número & de la calle del General Rodrigo. 
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Don Pedro Briones Romaniega proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la calle de la Ruda. 

Cosmolar, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 41 de la calle de Las Pedroñeras. 

Banco General del Comercio de la Industria, S. A., proyecta 
establecer una agencia en la casa número 9 de la calle de Orense. 

Don José Nieva Hernández proyecta ampliar su servicio y en­
grase sito en la casa número 71 del paseo de Perales. 

Don Esteban Alonso Estévez proyecta establecer una zapatería 
con taller de reparación en la casa número 20 de la calle de Paredes 
de Nava. 

Don Manuel Alvarez Fernández proyecta establecer un taller de 
sacador de fuego en la casa número 36 de la calle de Blasco de 
Garay. 

Banco Meridional proyecta establecer una agencia en la casa 
número 108 del paseo de la Castellana. 

Doña Julia Castelló Espinar proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Bailén. 

Don E loy Sevillano Gamboa proyecta establecer un mesón res­
taurante en la casa números 1 y 3 de la calle del Canal de Suez. 

Don Mariano García Rodríguez proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 65 del paseo de los Cas­
tellanos. 

Comercial Bidasoa, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado 
de papel por mayor en la casa número 2 de la calle de Burgos. 

Don Bienvenido Jiménez Jiménez proyecta establecer un bar en 
la casa número 14 de la calle de Cartago. 

Mantequerías Andorra, S. A., proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa número 2 de la calle 
de Alcorisa. 

La Chistera, S. A., proyecta ampliar su bar cervecería restau­
rante sito en la casa número 87 de la calle de Alcalá. 

Intecsa proyecta establecer su domicilio social y oficinas en la 
casa número 1 de la calle de la Condesa de Venadito. 

Doña Atanasia García Gómez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en el bloque 16 de la Colonia de 
El Sardinero, local número 2. 

Doña Herminia de Barros Matesanz proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 16 de la calle de Donoso Cortés. 

Doo Joaquín Mallo López proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 7 de la calle de Cantos Negros (La 
Florida). 

León Escribano Sucesores, S. A ., proyecta ampliar su comercio, 
como cambio de nombre, sito la casa número 132 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 11 de la calle de J ulián Romea. 

Ana E. Editorial, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la 
casa números 8 y 10 de la calle de la Isla Graciosa. 

Samil, S. A., proyecta establecer un hotel en una casa sin nú­
mero de la calle de la Isla de Java, con vuelta a la de la Isla 
Graciosa. 

Don Edelmiro Míguez Rodríguez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 10 de la calle de Herminio Puertas. 

Doña Romana Roiz Turanzas proyecta establecer un bar en la 
casa número 29 de la calle de Gregorio Ortiz. 

Don Ramón Díaz Molina proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos de electrónica y telefonía en la casa número 39 
de la calle de Molina. 

El Dúo Harinero, S. A., proyecta establecer un almacén de 
harinas y azúcares en la casa número 3 de la calle de Luis López. 

Don Benedicto Tobío Feijoo proyecta ampliar su taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 19 de la calle de Manuel Muñoz. 

Don Miguel García Sánchez proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 4 de la calle de Matilde Hernández 
(galería, puesto número 16). 

Don Florencio Abad García proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 10 
de la calle de Luis Pando. 
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Don Miguel Morales Sanz proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 2 de la calle del Mar de Bering. 

Don Vicente Ripio Arranz proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 5 de la calle de Magdalena Díez. 

Mupecasa proyecta establecer un bar en la casa número 5 de la 
calle de Ventura Rodríguez. 

Don Pedro Rubio González proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 11 de la calle de García Llamas. 

Don Paulino Masedo Arcones proyecta establecer un café bar 
en la casa número 27 de la calle de Francisco Sil vela. 

Don Andrés López Gutiérrez proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la calle 
de Argüeso. 

Atlas Comercial Industrial, S . A., proyecta establecer unas ofici­
nas en la casa número 11 de la calle de Alcalá. 

Doña Victoria Fernández López proyecta ampliar su taberna 
sita en la casa número 18 de la calle de la Ballesta. 

Don Rafael García Estévez proyecta establecer un taller de 
confección de ante y napa en la casa número 7 de la calle de 
Bailén. 

Queserías Franco Españolas, S. A., proyecta establecer un al­
macén de despojos congelados en la casa número 278 de la calle 
del General Mola. 

Doña Ana María Ortiz Mendívil proyecta ampliar su taller de 
objetos de artesanía sito en la casa número 54 de la calle de Lucano. 

Don Antonio Gómez Gutiérrez proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 78 de la calle de 
Blasco de Garay. 

Don Carlos Morquillas Siguero proyecta establecer una bollería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 58 de la calle de los Báscones. 

Seguridad Social de Televisión Española proyecta establecer un 
consultorio médico en la casa número 219 de la calle de Alcalá. 

Don Paulino Sanz Abanades proyecta establecer una taberna en 
la casa número 3 de la calle de la Bolsa. 

Doña María del Carmen Catalán Mena proyecta establecer una 
exposición de muebles y artículos de regalo con oficina en la casa 
número 5 de la calle de Bravo Murillo. 

Don José María Rodríguez García proyecta establecer un al­
macén y empaquetado de legumbres en la casa número 36 de la 
calle de los Vizcaínos. 

Don Carlos Fernández Apater proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 de la 
calle de Joaquín María López. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 92 de la calle de Claudio Coello. 

Don Claudio Ballesteros Yruela proyecta ampliar su mante­
quería y venta de fiambres sita en el Mercado de Jesús del Gran 
Poder, puesto número 59. 

Don Teodoro Nieto Antón proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 3 de la calle de las Conchas. 

Don Antonio Rodríguez Pinto proyecta establecer un taller de 
vaciador de sierras en la casa número 5 de la calle del Conde de 
Vistahermosa. 

Don Fernando Pompa Vara proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 1 de la calle de Colombia. 

Don Elías Barrero Barrero proyecta ampliar su droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, sita en la casa número 17 
de la calle de Escosura. 

Don Francisco Martínez Morueco proyecta establecer un bar 
discoteca en la casa número 8 de la calle de los Dos Amigos. 

Doña Julia Chica Sánchez proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 11 de la calle de 
Eduardo Marquina (galería, puesto número 7). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa números 4 y 6 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Doña Braulia Martín López proyecta establecer un hostal en la 
casa número 8 de la calle de Espoz y Mina. 

Don Manuel Miranda Aragón proyecta establecer un bar en el 
bloque 75 de la Ciudad Los Angeles, local número 3. 
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Electrofilm, S. A., proyecta establecer un almacén con oficinas 
en la casa número 13 de la calle del Conde de Vilches. 

Don Rafael Pérez Oliván proyecta establecer un taller de car­
pintería en una casa sin número de la Colonia de Santa Margarita, 
local número 48. 

Don Antonio López Clap proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 4 de la calle del Divino Vallés. 

Don Esteban Suárez González proyecta establecer una taberna 
en la casa número 4 de la calle del Divino Vallés. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
f14el-oil en la casa número 38 de la calle de Hermosilla. 

Don Juan José Suela Soriano proyecta ampliar su droguería 
y venta de papeles pintados sita en la casa número 19 de la calle 
del Guabairo. 

Don Rafael Esquinas Sánchez proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 5 de la calle de Guadaira. 

Don Quintín Rodríguez Fernández proyecta ampliar su café 
bar sito en la casa número 54 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Ramón Sagastume Anzaga proyecta establecer un depósito 
cerrado de material eléctrico en la casa número 43 de la calle 
de Ramón Serrano. 

Don Mariano Martín Fontecha Carrero proyecta ampliar su 
bar, como cambio de nombre, sito en la casa número 15 de la calle 
de Sanchonuño. 

Don Luis Robles Rodríguez proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 9 de la calle de Sandalio López. 

EK-2 Construcciones, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en la casa número 27 de la calle de la Sierra de Los 
Filabres. 

Don Joaquín Fernández Rincón proyecta ampliar su almacén 
de material eléctrico de reparación de automóviles sito en la casa 
número 26 de la calle de Segovia. 

Banco Popular Español, S. A., proyecta establecer una agencia 
con aire acondicionado en la casa número 33 del paseo de San 
Francisco de Sales. 

Don Antonio Arnaldo Roda proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 35 de la calle de Segovia. 

Don Mariano García Coca proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 35 de la calle del Panizo. 

Don Antonio Fernández Romero proyecta establecer un garaje 
en la casa número S de la calle de los Picos de Urbión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 26 de junio de 197s.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

U""I,'I,Ol",,'I"""""""I""'I,'''·'''''·U',,·.,'U"""'I"I"I""'U',"I,'I""OI,'I"I"""""""u",o,,'U'U'I""'''''''''''''II'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 de mayo último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 207 de la calle de 
Bravo MuriIJo, propiedad de don Joaquín Seoane Moreno, por encon­
trarse incursa en los supuestos contemplados en los apartados 4 y S-e) 
del artículo 5.0 del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter-
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poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 de mayo último, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 80 (antes 74) de la 
avenida de la Albufera, con vuelta a la calle de la Sierra Carbonera, 
propiedad de doña .María Josefa Aranda Díe y otros, por encontrarse 
incursa en el supuesto contemplado en el apartado S-e) del artículo 5.0 

del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estim,a conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1975.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 de mayo último, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 28 del paseo de Alberto 
de Palacios, propiedad de don Alberto Suárez Franco, por encon­
trarse incursa en los supuestos contemplados en los apartados S-a) 
y S-e) del artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con 
el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de José 
Garrido, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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